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2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 106 
RESOLUCION 2555 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 107 
RESOLUCION 2556 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 108 
RESOLUCION 2557 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 108 
RESOLUCION 2558 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 109 
RESOLUCION 2559 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 110 
RESOLUCION 2560 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 111 
RESOLUCION 2561 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 112 
RESOLUCION 2562 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 



                                                     BOLETIN OFICIAL - EDICION No. 1 24  

 

10 
 

PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 112 
RESOLUCION 2563 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 113 
RESOLUCION 2564 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 114 
RESOLUCION 2565 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 115 
RESOLUCION 2566 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 115 
RESOLUCION 2567 04 DE AGOSTO DE 
2015 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 
CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 116 
RESOLUCIÓN 2741 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio la 
cual se otorga un permiso para la 
Prospección y Exploración de Aguas 
Subterráneas. 117 
RESOLUCION 2783 19 DE AGOSTO DE 
2015 Por medio de la cual se otorga una 
Concesión de Aguas Superficiales 120 
RESOLUCIÓN 2839 21 DE AGOSTO DE 
2015 ñPor medio de la cual se otorga 
Concesión de Aguas Superficiales y se 
toman otras determinacionesò. 123 
RESOLUCIÓN 3054 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio la 
cual se otorga un permiso para la 

Prospección y Exploración de Aguas 
Subterráneas. 127 
RESOLUCIÓN 2900 28 DE AGOSTO DE 
2015  Por medio de la cual se otorga una 
renovación de una Concesión de Aguas 
Superficiales y se toman otras 
determinaciones. 130 
RESOLUCIÓN 2934 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se resuelve un recurso 134 
RESOLUCIÓN 2935 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 135 
RESOLUCIÓN 2936 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se cesa un procedimiento 
sancionatorio y se toman otras 
determinaciones 136 
RESOLUCIÓN 2937 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se ordena el archivo definitivo de un 
expediente y se toman otras 
determinacionesò. 137 
RESOLUCIÓN 2938 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 138 
RESOLUCIÓN 2939 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 139 
RESOLUCION 2940 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 140 
RESOLUCIÓN 2941 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 141 
RESOLUCIÓN  2951 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCION No. 3259 DEL 02 DE 
DICIEMBRE DE 2014 142 
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RESOLUCIÓN 2961 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 143 
RESOLUCIÓN 2986 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 145 
RESOLUCIÓN 2987 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 146 
RESOLUCIÓN 2988 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se Modifica el Artículo Tercero y 
Quinto de la Resolución 0477 del 11 de 
febrero de 2011 y se toman otras 
determinaciones 147 
RESOLUCIÓN 2989 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se niega una licencia ambiental y se 
toman otras determinacionesò. 153 
RESOLUCIÓN 3000 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 154 
RESOLUCIÓN 3001 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 155 
RESOLUCION 3022 07 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se declara la cesación de un 
procedimiento sancionatorio ambiental y 
se ordena el archivo definitivo de un 
expediente. 156 
RESOLUCION 3023 07 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se declara la cesación de un 
procedimiento sancionatorio ambiental y 
se ordena el archivo definitivo de un 
expediente. 157 

RESOLUCIÓN 3024 07 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio, se ordena el 
archivo de una documentación y se 
toman otras determinaciones 158 
RESOLUCION 3047 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se archiva un trámite de ocupación 
de cauce 159 
RESOLUCIÓN 3048 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expedienteò 161 
RESOLUCIÓN 3049 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se niega una Concesión de Aguas 
Superficiales y se toman otras 
determinaciones 162 
RESOLUCIÓN 3053 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se revocan unas actuaciones 
administrativas y se toman otras 
determinaciones 163 
RESOLUCIÓN 3054 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se otorga Concesión de Aguas 
Superficiales y se toman otras 
determinacionesò. 165 
RESOLUCIÓN 3056 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 171 
RESOLUCIÓN 3057 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 172 
RESOLUCIÓN 3058 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
sancionar, se revoca una actuación 
Administrativa y se ordena el archivo de 
un expediente 173 
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RESOLUCIÓN 3059 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de una Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 174 
RESOLUCIÓN 3060  10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 175 
RESOLUCIÓN 3064 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se impone una medida preventiva
 176 
RESOLUCIÓN 3066 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 178 
RESOLUCION 3070 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 POR MEDIO 
DEL CUAL SE DECIDE UN PROCESO 
ADMINISTRATIVO AMBIENTAL DE 
CARACTER SANCIONATORIO 179 
RESOLUCIÓN 3078 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 180 
RESOLUCIÓN 3079 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se ordena el archivo de la solicitud 
de Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 181 
RESOLUCIÓN 3080 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 183 
RESOLUCIÓN 3081 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 184 
RESOLUCIÓN 3082 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se ordena el archivo de un 
Expediente 185 

RESOLUCIÓN 3083 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se ordena el archivo de un 
Expediente 186 
RESOLUCIÓN 3084 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 187 
RESOLUCIÓN 3085 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se ordena el archivo de un 
Expediente 188 
RESOLUCION 3097 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 189 
RESOLUCIÓN 3102 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 190 
RESOLUCIÓN 3103 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental sancionatorio 190 
RESOLUCIÓN 3105 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 192 
RESOLUCIÓN 3106 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 193 
RESOLUCIÓN 3107 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 194 
RESOLUCIÓN 3108 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 195 
RESOLUCIÓN 3109 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
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cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 196 
RESOLUCIÓN 3110 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 197 
RESOLUCIÓN 3111 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 198 
RESOLUCIÓN 3112 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 199 
RESOLUCIÓN 3113 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 200 
RESOLUCIÓN 3114 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 201 
RESOLUCIÓN 3115 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
sancionar y se ordena el archivo de un 
expediente 202 
RESOLUCIÓN 3125 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 203 
RESOLUCIÓN 3126 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se corrige la Resolución No. 2625 
del 10 de Agosto de 2015. 204 
RESOLUCIÓN 3127 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 

cual se ordena el archivo de un 
expediente 205 
RESOLUCIÓN 3128 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se rechaza un recurso de reposición 
dentro del trámite administrativo de 
Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 206 
RESOLUCIÓN 3130 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se resuelve Recurso de Reposici·nò
 207 
RESOLUCIÓN 3131 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se aclara la Resolución No. 1101 del 
veintiocho (28) de abril de 2010 y se 
toman otras determinaciones. 208 
RESOLUCIÓN 3132 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se aprueba la cesión de una 
Licencia Ambiental y se toman otras 
determinaciones. 209 
RESOLUCION 3133 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 "POR EL CUAL 
SE REALIZA UNA PRORROGA DE 
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN 
UN EMPLEO DE CARRERA CON 
VACANCIA DEFINITIVA" 211 
RESOLUCIÓN 3134 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se aprueba el Programa de Ahorro y 
Uso Eficiente del Agua y se toman otras 
determinaciones. 211 
RESOLUCIÓN 3135 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se resuelve Recurso de Reposición 
y se toman otras determinacionesò 214 
RESOLUCIÓN 3136 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se otorga Concesión de Aguas 
Superficiales y se toman otras 
determinacionesò. 218 
RESOLUCIÓN 3145 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 221 
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RESOLUCIÓN 3146 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 223 
RESOLUCIÓN 3149 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 224 
RESOLUCIÓN 3150 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide una solicitud de 
revocatoria directa 225 
RESOLUCIÓN 3160 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 226 
RESOLUCIÓN 3165 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 227 
RESOLUCIÓN 3166 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 229 
RESOLUCIÓN 3169 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 232 
RESOLUCIÓN 3170 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 235 
RESOLUCIÓN 3171 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 237 
RESOLUCIÓN 3202 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se aprueba un Programa de Uso y 
Ahorro Eficiente del Agua  y se toman 
otras determinacionesò. 240 

RESOLUCIÓN 3235 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de permiso de 
emisiones atmosféricas y se toman otras 
determinacionesò. 243 
RESOLUCIÓN 3238 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se decide una solicitud de 
revocatoria directa de la Resolución No. 
0983 del ocho (08) de abril de 2015 y se 
toman otras determinaciones 244 
RESOLUCIÓN 3241 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se elige una alternativa dentro de la 
evaluación a un Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas y se toman otras 
determinacionesò. 245 
RESOLUCIÓN 3257 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se Modifica el parágrafo tercero del 
artículo 4°de la Resolución 0871 del 10 
de abril de 2012 y se toman otras 
determinaciones 247 
RESOLUCIÓN 3260 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se ordena el archivo definitivo de un 
expedienteò. 250 
RESOLUCIÓN 3261 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un procedimiento 
sancionatorio ambiental y se toman otras 
determinaciones 251 
RESOLUCIÓN 3262 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
sancionar, se revoca una actuación 
Administrativa y se ordena el archivo de 
un expediente 252 
RESOLUCIÓN 3263 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se revocan unas actuaciones 
administrativas y se toman otras 
determinaciones 253 
RESOLUCIÓN 3264 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 254 
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RESOLUCIÓN 3265 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 255 
RESOLUCIÓN 3266 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se revoca una actuación 
administrativa, se declara una caducidad 
para iniciar un procedimiento 
sancionatorio ambiental y se archiva un 
expediente 256 
RESOLUCIÓN 3270 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de Permiso de 
Emisiones y se toman otras 
determinacionesò. 257 
RESOLUCIÓN 3305 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se otorga una autorización de 
aprovechamiento forestal persistente y 
se toman otras determinacionesò. 258 
RESOLUCIÓN 3312 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 262 
RESOLUCIÓN 3313 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 
carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 263 
RESOLUCIÓN 3314 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un procedimiento 
sancionatorio ambiental y se toman otras 
determinaciones 264 
RESOLUCIÓN 3315 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
sancionar y se ordena el archivo de un 
expediente 266 
RESOLUCIÓN 3316 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
iniciar un proceso administrativo de 

carácter sancionatorio y se ordena el 
archivo de un expediente 267 
RESOLUCION 3317 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se declara la cesación de un 
procedimiento sancionatorio ambiental y 
se ordena el archivo definitivo de un 
expediente. 268 
RESOLUCION 3318 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio dela 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 269 
RESOLUCIÓN 3319 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente. 269 
RESOLUCIÓN 3320 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se niega una licencia ambiental y se 
toman otras determinacionesò. 270 
RESOLUCIÓN 3321 29 DE SEPTIMBRE 
DE 2015 Por medio de la cual se decide 
un trámite administrativo ambiental de 
carácter sancionatorio y se toman otras 
determinaciones 272 
RESOLUCIÓN 3324 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de una Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 273 
RESOLUCIÓN 3325 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se niega una licencia ambiental y se 
toman otras determinacionesò. 274 
RESOLUCIÓN 3326 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se niega una licencia ambiental y se 
toman otras determinacionesò. 276 
RESOLUCION 3327 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se declara la cesación de un 
procedimiento sancionatorio ambiental y 
se ordena el archivo definitivo de un 
expediente. 277 
RESOLUCIÓN 3328 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se declara una caducidad para 
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sancionar y se ordena el archivo de un 
expediente 278 
RESOLUCIÓN 3329 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 279 
RESOLUCIÓN 3330 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 280 
RESOLUCIÓN  3331 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio del 
cual se ordena el desistimiento de un 
trámite administrativo y se toman otras 
determinacionesò. 281 
RESOLUCIÓN 3332 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 282 
RESOLUCIÓN 3342 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 284 
RESOLUCIÓN 3343 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se declara el desistimiento de un 
trámite administrativo de Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 285 
RESOLUCIÓN 3346 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se suspenden los trámites de 
concesión de unas fuentes hídricas 286 
RESOLUCIÓN 3351 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 ñPor medio de la 
cual se niega el Permiso de Ocupación 
de Cauce y se toman otras 
determinacionesò. 287 
RESOLUCIÓN 3353 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio del 
cual se aprueba el Programa de Ahorro y 
Uso Eficiente del Agua y se toman otras 
determinaciones. 289 

RESOLUCIÓN 3354 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente y se toman otras 
determinaciones 291 
RESOLUCIÓN 3355 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  Por medio de la 
cual se declaran cumplidas unas 
obligaciones y se ordena el archivo de un 
expediente. 292 
RESOLUCIÓN 3357 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 293 
RESOLUCIÓN 3358 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se decide un procedimiento 
sancionatorio ambiental 294 
RESOLUCIÓN 3359 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Por medio de la 
cual se ordena el archivo de un 
expediente 296 
AUTOS 297 
AUTO 1622 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente. 297 
AUTO1623 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se Ordena un 
desglose y se toman otras 
determinaciones 298 
AUTO 1624 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 299 
AUTO 1627 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 300 
AUTO 1628 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena un 
archivo definitivo de un expediente 301 
AUTO 1629 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 302 
AUTO 1630 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 303 
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AUTO 1631 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 304 
AUTO 1634 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 305 
AUTO 1637 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 306 
AUTO 1643 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena 
archivo definitivo de un expediente 306 
AUTO 1644 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 307 
AUTO 1645 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena un 
archivo definitivo de un expediente 308 
AUTO 1646 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 309 
AUTO 1647 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 310 
AUTO 1650 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 311 
AUTO 1651 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
archivo definitivo de un expediente. 312 
AUTO 1652 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena 
realizar una visita técnica de 
seguimiento. 313 
AUTO 1653 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 314 
AUTO 1654 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 315 

AUTO 1655 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 316 
AUTO 1657 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se declara un 
desistimiento y se ordena el archivo 
definitivo de un expedienteò. 317 
AUTO 1659 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente por 
decaimiento de las obligaciones. 318 
AUTO 1661 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se declara un 
desistimiento y se ordena el archivo 
definitivo de un expedienteò. 319 
AUTO 1662 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite de solicitud de Permiso de 
Emisiones Atmosféricas de Fuentes 
Fijas,  y se toman otras 
determinacionesò. 321 
AUTO 1663 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite de solicitud de Permiso de 
Emisiones Atmosféricas deFuentes Fijas,  
y se toman otras determinacionesò. 322 
AUTO 1671 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara el 
decaimiento de un acto administrativo y 
se toman otras determinaciones 323 
AUTO 1672 04 DE FEBRERO DE 2015 
Por medio del cual se ordena el archivo 
definitivo de un expediente 324 
AUTO 1673 04 DE FEBRERO DE 2015 
Por medio del cual se ordena el archivo 
definitivo de un expediente 326 
AUTO 1674 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite de solicitud de Permiso de 
Emisiones Atmosféricas de Fuentes 
Fijas,  y se toman otras 
determinacionesò. 327 
AUTO 1675 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 328 
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AUTO 1676 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 329 
AUTO 1677 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 330 
AUTO 1685 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de una indagación 
preliminar 331 
AUTO 1686 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de una indagación 
preliminar 333 
AUTO 1687 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de una indagación 
preliminar 334 
AUTO 1688 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de una indagación 
preliminar 335 
AUTO 1698 04 de septiembre de 2015 
ñPor medio del cual se da inicio a un 
trámite administrativo de Modificación de 
una Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 337 
AUTO 1703 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 338 
AUTO 1704 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 339 
AUTO 1705 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 339 
AUTO 1709 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 340 
AUTO 1710 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales 341 
AUTO 1711 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se concede 
Prórroga a una Modificación de Licencia 

Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 342 
AUTO 1712 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite administrativo de solicitud de 
Modificación de un Plan de Manejo 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 343 
AUTO 1713 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 344 
AUTO 1714 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 345 
AUTO 1715 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 347 
AUTO 1716 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 348 
AUTO 1717 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 349 
AUTO 1719 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 350 
AUTO 1720 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 351 
AUTO 1721 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se Ordena un 
desglose y se toman otras 
determinaciones 352 
AUTO 1722 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente 353 
AUTO 1723 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 354 
AUTO 1724 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 356 
AUTO 1725 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 357 
AUTO 1726 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena un 
archivo definitivo de un expediente 358 
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AUTO 1727 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 359 
AUTO 1728 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 360 
AUTO 1729 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 361 
AUTO 1730 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 363 
AUTO 1731 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 364 
AUTO 1732 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 365 
AUTO 1736 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 366 
AUTO 1737 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 367 
AUTO 1738 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 368 
AUTO 1739 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 369 
AUTO 1740 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 370 
AUTO 1741 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 371 
AUTO 1743 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara la 
pérdida de fuerza de ejecutoria de un 
acto administrativo y se ordena el archivo 
de un expediente 373 
AUTO 1743 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 373 
AUTO 1736 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 375 

AUTO 1745 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 375 
AUTO 1746 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 376 
AUTO 1747 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 377 
AUTO 1748 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 378 
AUTO 1749 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente y se toman 
otras determinaciones 379 
AUTO 1750 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 380 
AUTO 1758 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 381 
AUTO 1759 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 382 
AUTO 1761 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 383 
AUTO 1767 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 384 
AUTO 1768 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 385 
CONSIDERANDO 386 
DISPONE 387 
AUTO 1771 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
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trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 387 
AUTO 1772 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 388 
AUTO 1773 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 389 
AUTO 1776 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se admite una 
solicitud y se da inicio a un trámite 
administrativo de concesión de aguas 
superficialesò. 390 
AUTO 1777 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 391 
AUTO 1785 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 393 
AUTO 1786 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 394 
AUTO 1787 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 395 
AUTO 1788 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 396 
AUTO 1789 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se admite una 
solicitud de Prospección y Exploración de 
Aguas Subterráneas 397 
AUTO 1790 10 DE SEPTIEMBRE 2015 
Por medio del cual se inicia un trámite de 
Concesión de Aguas Superficiales. 398 
AUTO 1796 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente y se toman 
otras determinaciones 399 
AUTO 1797 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite administrativo de autorización 

de aprovechamiento forestal y se toman 
otras determinacionesò. 400 
CONSIDERANDO 400 
AUTO 1801 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente por 
decaimiento de las obligaciones. 401 
AUTO 1802 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara la 
pérdida de fuerza de ejecutoria de un 
acto administrativo y se ordena el archivo 
de un expediente. 402 
AUTO 1803 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se  resuelve un 
recurso de reposición y se toman otras 
determinaciones 403 
AUTO 1804 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se declara la 
pérdida de fuerza de ejecutoria de un 
acto administrativo y se ordena el archivo 
de un expediente. 404 
AUTO 1805 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 405 
AUTO 1807 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite administrativo de Licencia 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 406 
AUTO 1808 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se abre a 
pruebas un trámite sancionatorio 
ambiental 407 
AUTO 1832 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente. 409 
AUTO 1833 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 410 
AUTO  1834 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 411 
AUTO 1841 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 412 
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AUTO  1842 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se avoca 
conocimiento de una información y se 
toman otras determinaciones 413 
AUTO 1850 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015  Por medio del cual se admite una 
solicitud de Prospección y Exploración de 
Aguas Subterráneas 414 
AUTO 1843 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se aclara los 
alcances de un acto administrativo 415 
AUTO 1851 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 416 
AUTO 1852 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 417 
AUTO 1853 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente por 
decaimiento de las obligaciones. 418 
AUTO 1854 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente por 
decaimiento de las obligaciones. 419 
AUTO 1862 18 de septiembre de 2015 
ñPor medio del cual se inicia un tr§mite 
administrativo de Modificación de 
Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 420 
AUTO 1863 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se admite una 
solicitud de modificación de una 
concesión de aguas superficiales. 421 
AUTO 1864 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 422 
AUTO 1865 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 423 
AUTO 1866 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 424 

AUTO 1867 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 426 
AUTO 1868 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de  concesión de Aguas 
Superficiales. 427 
AUTO 1869 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 428 
AUTO 1870 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 429 
AUTO 1871 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 430 
AUTO 1872 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 431 
AUTO 1873 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 432 
AUTO 1877 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 433 
AUTO 1880 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 434 
AUTO 1881 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 435 
AUTO 1882 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 436 
AUTO 1883 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 437 
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AUTO 1885 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 439 
AUTO 1893 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se abre a 
pruebas un trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio y se 
toman otras determinaciones. 439 
AUTO 1901 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE DA 
INICIO A UNA SOLICITUD DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTEò. 441 
AUTO 1902 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se da inicio a 
una solicitud de aprovechamiento forestal  
persistente. 442 
AUTO 1904 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 "POR MEDIO DEL COAL SE DA 
INICIO A UNA SOLICITUD DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE". 443 
AUTO 1905 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 444 
AUTO 1906 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente y se toman 
otras determinaciones 445 
AUTO 1907 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual inicia trámite 
administrativo de Modificación de una 
Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 446 
AUTO 1909 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 447 
AUTO 1910 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 448 
AUTO 1916 23 de septiembre de 2015 
ñPor medio del cual se inicia tr§mite 
administrativo de Permiso de Emisiones 
Atmosféricas deFuentes Fijas, y se 
toman otras determinacionesò. 449 
AUTO 1918 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se admite una 

solicitud de concesión de aguas 
superficiales. 450 
AUTO 1921 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se avoca 
conocimiento de un Plan de Manejo 
Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 451 
AUTO 1923 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual no se aprueban 
memorias, cálculos y planos del sistema 
de captación y se toman otras 
determinacionesò. 453 
AUTO 1924 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo  de un expediente 454 
AUTO 1925 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 455 
AUTO 1926 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Renovación de Concesión de 
Aguas Superficiales. 456 
AUTO 1927 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 457 
AUTO 1933 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 458 
AUTO 1934 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 459 
AUTO 1935 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 461 
AUTO 1936 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 462 
AUTO 1939 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 463 
AUTO 1940 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 464 
AUTO 1941 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
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trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 465 
AUTO 1942 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 466 
AUTO 1943 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 467 
AUTO 1944 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 468 
AUTO 1945 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se inicia un 
trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 469 
AUTO 1946 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se Admite 
Renovación de Concesión de Aguas 
superficiales. 471 
AUTO 1947 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 472 
AUTO 1948 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 473 
AUTO 1949 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 474 
AUTO 1950 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 475 
AUTO 1951 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 476 
AUTO 1952 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 477 
AUTO 1953 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 478 
AUTO 1964 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 480 

AUTO 1965 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 481 
AUTO 1966 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 482 
AUTO 1967 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 483 
AUTO 1968 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 484 
AUTO 1971 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo definitivo de un expediente 485 
AUTO 1976 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 486 
AUTO 1978 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 487 
AUTO 1979 29 DE SEPTIMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 488 
AUTO  1990 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 489 
AUTO 2020 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual se ordena el 
archivo de un expediente por 
decaimiento de las obligaciones. 490 
AUTO 2025 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite administrativo de Modificación 
de un Plan de Manejo Ambiental y se 
toman otras determinacionesò. 491 
AUTO 2029 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se da inicio a 
un trámite administrativo de Renovación 
de una Certificación Ambiental a un 
Centro de Diagnóstico Automotriz y se 
toman otras determinacionesò. 492 
AUTO 2035 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 ñPor medio del cual se inicia un 
trámite administrativo de Modificación de 
Licencia Ambiental y se toman otras 
determinacionesò. 493 
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AUTO 2041 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio del cual ordena el 
archivo de una documentación 494 
AUTO 2042 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 495 
AUTO 2043 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 496 
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RESOLUCIONES 
 

RESOLUCION 2431 
 03 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el termino de seis (6) meses a Hugo 
Armando Díaz Suarez, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7186133 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Hugo 
Armando Díaz Suarez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y  Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2452  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 POR LA CUAL SE PRORROGA UN 

ENCARGO 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
"CORPOBOYACA" EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL LAS 
QUE LE CONFIERE LA LEY 99 DE 1993 
LA RESOLUCION 1457 DE 2005, Y: 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los artículos 24 y 25 de la Ley 909 
de 2005, y 9 del Decreto 1227 de 2005 
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disponen que mientras se surte el 
proceso de selección, los empleados de 
carrera tendrán derecho preferencial a 
ser en cargados si acreditan los 
requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del 
empleo. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director 
General de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá. 
  

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
encargo del empleo do Profesional 
Especializado Código 2028 Grado 16 de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá - CORPOBOYACA- al 
funcionario JORGE EDUARDO SUAREZ 
GARZON Identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7,332.216, a partir del 04 
de Agosto de 2015 y hasta el 30 de 
Octubre de 2015. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Reconocer la 
diferencia salarial al funcionario 
encargado durante el término en el que 
ocupe el cargo. 
 
ARTICULO TERCERO. Anexar copia de  
la presente Resolución a la Historia 
Laboral del funcionario. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y produce efectos fiscales y 
legales a partir del 04 de Agosto 2015. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2453  

04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Laura 
Marcela Guarín Quintero, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
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1032441530 de Bogotá D.C., en of 
empleo Técnico código 3100 grado 10 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Laura 
Marcela Guarín Quintero, ya identificada, 
par conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición  con efectos fiscales a partir 
del 06 de Agosto. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2454  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 

de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Iván 
Darío Bautista Buitrago, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7180013 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 16 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Iván Darío 
Bautista Buitrago, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2455 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a David 
Hassir Velásquez Andrade, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
1049605115 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2024 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Planeación y Sistemas de Información de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor David 
Hassir Velásquez Andrade, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2456 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Carlos 
Arturo Toledo Castellanos, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6763017 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Carlos 
Arturo Toledo Castellanos, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 

 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2457 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Luz 
Amelia Pacheco Estupiñan, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 4004010 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 16 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Luz 
Amelia Pacheco Estupiñan, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2458 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Ruth 
Mary Fonseca Quintero, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40035802 de 
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Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Ruth 
Mary Fonseca Quintero, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
  

RESOLUCION 2459  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 

de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Juan 
Carlos Cuervo Díaz, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79565553 de 
Bogotá D.C, en el empleo Técnico 
Código 3100 grado 10 de la planta global 
de la Corporación ubicado en la 
Subdirección Planeación y Sistemas de 
Información de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Juan 
Carlos Cuervo Díaz, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2460  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Sergio 
David Cortes Alonso, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1032373668 
de Bogotá D.C, en el empleo Profesional 
Especializado Código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Sergio 
David Cortes Alonso, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2461  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Luis 
Francisco Becerra Archila, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7160920 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado Código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección Planeación y 
Sistemas de Información de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Luis 
Francisco Becerra Archila, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2462 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Yolima 
Avila Niño, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40021085 de Tunja, en el 
empleo Profesional Especializado Código 
2028 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Planeación y Sistemas de Información de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yolima 
Avila Niño, ya identificado, por conducto 
de la Subdirección Administrativa y 
Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
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RESOLUCION 2463 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Wilson 
Ricardo Torres Vargas, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7185127 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
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Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Wilson 
Ricardo Torres Vargas, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2464  

04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Carmen Patricia Sánchez Henríquez, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 46362157 de Sogamoso, en el 
empleo Profesional Universitario código 
2044 grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Carmen 
Patricia Sánchez Henríquez, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó:Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2465  

04 DE AGOSTO DE 2015 
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Adriana Roberto Ochoa, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1049609975 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Adriana 
Roberto Ochoa, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2466 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Claudia Yaneth Rivera Torres, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 46451854 de Duitama, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Claudia 
Yaneth Rivera Torres, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
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RESOLUCION 2467 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Adriana Ríos Moyano, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 33366083 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 19 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Adriana 
Ríos Moyano, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
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RESOLUCION 2468 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Heidy 
Yohana Ramírez Castillo, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 46380972 
de Sogamoso, en el empleo Técnico 
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código 3100 grado 10 de la planta global 
de la Corporación ubicado en la 
Subdirección de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Heidy 
Yohana Ramírez Castillo, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
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RESOLUCION 2469 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Pedro 
Segundo Ochoa Ochoa, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4058719 de 
Boavita, en el empleo Técnico código 
3100 grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Pedro 
Segundo Ochoa Ochoa, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2470  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Lehidy 
Astrid Merchán Angarita, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46387549 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Heidy 
Lehidy Astrid Merchán Angarita, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2471  

04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Julio 
Roberto Guatibonza Higuera, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 4191955 
de Paipa, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 19 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Julio 
Roberto Guatibonza Higuera, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2472  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Blanca 
Katherine Gómez Viancha, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 4637733 
de Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 16 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Blanca 
Katherine Gómez Viancha, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2473  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Luis 
Gabriel Forero Medina, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 7176389 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
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Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Luis 
Gabriel Forero Medina, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2474  

04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a John 
Michel Fonseca Rodríguez, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 74370731 
de Duitama, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión  Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor John 
Michel Fonseca Rodríguez, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2475  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Karenth Daniela Díaz Martínez, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1057598068 de Sogamoso, en el 
empleo Secretario código 4178 grado 10 
de la planta  global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Karenth 
Daniela Díaz Martínez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2476  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a María 
Eugenia Daza Saldua, identificada con 
cedula de ciudadanía No, 40033866 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta  global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora María 
Eugenia Daza Saldua, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2477 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Claudia Carolina Coy Guerra, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1049602500 de Tunja, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 14 de la planta  global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Claudia 
Carolina Coy Guerra, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2478  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Omar 
Alexis Cely Reyes, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74369936 de 
Duitama, en el empleo Profesional 
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Especializado código 2028 grado 14 de 
la  planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión  Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Omar 
Alexis Cely Reyes, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2479  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Mayerlin Vanessa Castañeda Moreno, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1049626871 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta  global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Mayerlin 
Vanessa Castañeda Moreno, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
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RESOLUCION 2480 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Omar 
Alexis Cely Reyes, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74369936 de 
Duitama, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la  planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión  Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Omar 
Alexis Cely Reyes, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2481  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Juliana Mireya Camargo Cadena, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1052391194 de Duitama, en el 
empleo Profesional Especializado código 
2028 grado 12 de la planta  global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Juliana 
Mireya Camargo Cadena, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2482 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a José 
Luis Camargo Barrera, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 185826 de 
Tunja, en el empleo Técnico código 3100 
grado 10 de la  planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión  Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor José Luis 
Camargo Barrera, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2483  

04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Liliana 
Elisa Bolívar Correa, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 40039210 de 
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Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta  global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Liliana 
Elisa Bolívar Correa, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2484 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Laura 
Maria Bernal Pesca, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 46387487 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta  global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y 
Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Laura 
Maria Bernal Pesca, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2485 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Carlos 
Alberto Alfonso Alfonso,, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7334960 de 
Garagoa, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12  de 
la  planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión  Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Carlos 
Alberto Alfonso Alfonso, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2486 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 



                                                     BOLETIN OFICIAL - EDICION No. 1 24  

 

53 
 

En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Gloria 
Del Pilar Prieto García, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 40026252 de 
Tunja, en el empleo Técnico código 3100 
grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Gloria 
Del Pilar Prieto García, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2487 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Martha Lucia Hernández Caro, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 23273379 de Tunja, con el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Martha 
Lucia Hernández Caro, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2488 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Ana 
Yaneth Gamboa Becerra, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 40034070 
de Tunja, en el empleo Técnico código 
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3100 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yaneth 
Gamboa Becerra, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2489  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a María 
Elisa Cuadros Barrera, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 46356701 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora María 
Elisa Cuadros Barrera, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
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RESOLUCION 2490 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Ana 
Nemira Bernal Ávila, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 40028314 de 
Tunja, en el empleo Técnico código 3100 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Ana 
Nemira Bernal Ávila, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2491 

 04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Jhon 
Fredy Zarate Bermúdez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 13922949 de 
Málaga, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Jhon Fredy 
Zarate Bermúdez, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
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RESOLUCION 2492  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
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Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Nelson Enrique Zambrano Monsalve, 
identificado con cedula de ciudadanía 
No. 74373071 de Duitama, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Nelson 
Enrique Zambrano Monsalve, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2493 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Camila Andrea Wiesner Moreno, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 40047821 de Tunja, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 16 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
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ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Camila 
Andrea Wiesner Moreno, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2494 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 

Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a María 
Isabel Velásquez Rairan, identificada con 
cedilla de ciudadanía No. 46375953 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora María 
Isabel Velásquez Rairan, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
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RESOLUCION 2495  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Lina 
Teresa Vega Carvajal, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1057575268 
de Sogamoso, en el empleo Profesional 

Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Lina 
Teresa Vega Carvajal, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2496 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
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Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a José 
Joaquín Vargas Rodríguez, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 4275480 
de Tibaná, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor José 
Joaquín Vargas Rodríguez, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2497  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Karen 
Yulieth Torrijos Devia, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 33702452 de 
Chiquinquirá, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Lina 
Teresa Vega Carvajal, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2498 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 

En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Edwin 
Arbey Toro León, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79499305 de Bogotá 
D.C., en el empleo Técnico código 3100 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Edwin 
Arbey Toro León, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
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ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2499 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 

determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Nelson Leonel Soler Soler, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 74428210 
de Rondón, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 16 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Nelson 
Leonel Soler Soler, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
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RESOLUCION 2500  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Dilson 
Javier Saldaña Rodríguez, identificado 
con cedula de ciudadana No. 7177162 
de Tunja, en el empleo Profesional 

Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Dilson 
Javier Saldaña Rodríguez, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2501 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
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Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Mauricio Andrés Rojas Torres, 
identificado con cedula de ciudadana No. 
1120168 de Aquitania, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 16 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Dilson 
Mauricio Andrés Rojas Torres, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2502 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Edith 
Rojas Granados, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 40027398 de Tunja, 
en el empleo Universitario código 2044 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Lina 
Teresa Vega Carvajal, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2503  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 

29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Mary 
Luz Ramírez García, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 40024700 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Mary 
Luz Ramírez García, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2504  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 

Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Yarlen 
Emilce Prada Moreno, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1100950759 
de San Gil, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yarlen 
Emilce Prada Moreno, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2505 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 



                                                     BOLETIN OFICIAL - EDICION No. 1 24  

 

68 
 

REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Lucia Pesca Pinto, identificada con 
cedula d. ciudadanía No. 1057578769 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yarlen 
Emilce Prada Moreno, ya identificada, 

por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2506 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
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la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Martha Yolima Pardo Díaz, identificada 
con cedilla de ciudadanía No. 33369796 
de Tunja en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Martha 
Yolima Pardo Díaz, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2507  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Rodrigo Alfredo Ochoa Alba, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 7173223 
de Tunja, en el empleo Profesional 
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Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Rodrigo 
Alfredo Ochoa Alba, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2508 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Juan 
Camilo Murcia Garzón, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7187778 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Juan 
Camilo Murcia Garzón, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2509  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Daissy 
Yuranny Moreno García, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 33369389 de 
Tunja, en el empleo Técnico código 3100 
grado 10de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Daissy 
Yuranny Moreno García, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2510  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Angela Ruth Edna Morales Suarez, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 40028813 de Tunja, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 12de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Angela 
Ruth Edna Morales Suarez, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2511 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  Omar 
Alberto Molina Suarez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7175031 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Omar 
Alberto Molina Suarez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2512  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Estefany Daniela Hernández Mesa, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1049626865 de Tunja, en el empleo 
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Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora 
Estefany Daniela Hernández Mesa, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2513 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  Aura 
Marcela González Sora, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 33379249 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Aura 
Marcela González Sora, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2514  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Andrés Mauricio Gámez Morales, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1052358202 de Chinavita, en el 
empleo Profesional Universitario código 
2044 grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Omar 
Alberto Molina Suarez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2515 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  Yesmi 
Elizabeth Gallo Guerrero, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1049618221 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yesmi 
Elizabeth Gallo Guerrero, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2516  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Ángela Judith Franco Torres, identificada 
con cedula de ciudadanía 
No. 4002266 de Tunja, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Ángela 
Judith Franco Torres, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2517  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Jennifer Andrea Díaz Vega, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 46386127 
de Sogamoso, en el empleo Profesional 
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Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Jennifer 
Andrea Díaz Vega, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2518 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Consuelo Díaz Pedraza, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 46363675 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora 
Consuelo Díaz Pedraza, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
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Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2519 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  Julio 
Cesar Cruz Lemus, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 74186529 de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Julio Cesar 
Cruz Lemus, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2520 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Anngiee Katherinne Coy Ortiz, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1049627000 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Anngiee 
Katherinne Coy Ortiz, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2521 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  Erwin 
Ferney Córdoba Veloza, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 88248627 de 
Cúcuta, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Erwin 
Ferney Córdoba Veloza, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2522  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  José 
Gerardo Castillo Pérez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7315947 de 
Chiquinquirá, en el empleo Profesional 
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Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor José 
Gerardo Castillo Pérez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2523  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a  
Merida Luz Castellanos Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 23390455 de Caldas, en el empleo 
Técnico Código 3100 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Merida 
Luz Castellanos Peña, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2524 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Jenny 
Paulin Camargo Ochoa, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 53067398 de 
Bogotá D.C., en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Jenny 
Paulin Camargo Ochoa, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2525 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Yudy 
Samira Ávila Neira, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 24080294 de 
Soata, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yudy 
Samira Ávila Neira, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
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RESOLUCION 2526 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
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Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Erika 
Yolanda Amaya Mejía, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 63553948 de 
Bucaramanga, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Subdirección Administración de 
Recursos Naturales, de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Erika 
Yolanda Amaya Mejía, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2527 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Mónica Paola Aguilar Garces, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1032368363 de Bogotá D.C., en el 
empleo Profesional Universitario código 
2044 grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Erika 
Yolanda Amaya Mejía, ya identificada, 
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por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2528 

 04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 

la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Andrés Felipe Sierra Casallas, 
identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1022934795 de Bogotá D.C., en el 
empleo Auxiliar Administrativo código 
4044 grado13 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Secretaria 
General y Jurídica de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Andrés 
Felipe Sierra Casallas, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
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RESOLUCION 2529 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) Sandra Patricia 
Roberto Montaña, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 23691058 de Villa De 

Leyva, en el empleo Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado13 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Secretaria General y Jurídica de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Sandra 
Patricia Roberto Montaña, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2530 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
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Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Esperanza Monroy Hernández, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 23438675 de Cómbita, en el empleo 
Auxiliar Administrativo código 4044 
grado13 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Secretaria 
General y Jurídica de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Diana 
Esperanza Monroy Hernández, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2530 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Yuly 
Karina Reyes Hernández, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 33366354 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Secretaria General y 
Jurídica de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Yuly 
Karina Reyes Hernández, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2532  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 

29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a María 
Del Pilar Prieto La Rotta, identificada con 
cedilla de ciudadanía No. 40034362 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Secretaria General y Jurídica de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora María 
Del Pilar Prieto La Rotta, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
 

Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2533 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 

Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Iván 
Mauricio Manrique Daza, identificado con 
cedilla de ciudadanía No. 74080929de 
Sogamoso, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Secretaria General y Jurídica de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Iván 
Mauricio Manrique Daza, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2534 

 04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
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REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Katherine Jiménez Nocua, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1049612606 de Tunja, en el empleo 
Profesional Especializado código 2028 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Secretaria 
General y Jurídica de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Diana 
Katherine Jiménez Nocua, ya 

identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2535 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
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la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Mónica Alejandra González Cano, 
identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1049609203 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Secretaria 
General y Jurídica de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Mónica 
Alejandra González Cano, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2536  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Mary 
Nelsy Galindo Aponte, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 23653334 de 
Jenesano, en el empleo Auxiliar 
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Administrativo código 4044 grado13 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Secretaria General y Jurídica de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Mary 
Nelsy Galindo Aponte, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2537 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Nubia 
Lorena Daza López, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1049619591 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Secretaria General y 
Jurídica de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Nubia 
Lorena Daza López, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2538 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Martha Liliana Buitrago Fandiño, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52874374 de Bogotá D.C, en el 
empleo Técnico código 3100 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Secretaria General y 
Jurídica de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Martha 
Liliana Buitrago Fandiño, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2539 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
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29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Nadia 
Alezandra Topia Uscategui, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1053584752 de Nobsa, en el empleo 
Técnico código 3100 grado 12 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina Territorial Socha de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Nadia 
Alezandra Topia Uscategui, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 

Director General 
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RESOLUCION 2540  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 



                                                     BOLETIN OFICIAL - EDICION No. 1 24  

 

96 
 

Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Juan 
Carlos Nino Acevedo, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7169945 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial Socha de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Juan 
Carlos Nino Acevedo, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2541 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Olga 
Patricia Nieto Sánchez, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 41753089 de 
Bogotá D.C., en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial Socha de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Olga 
Patricia Nieto Sánchez, ya identificada, 
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por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2542  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 

la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Blanca 
Lucia López Mora, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 23324517 de 
Belén, en el empleo Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 11 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial Socha de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Blanca 
Lucia López Mora, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
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RESOLUCION 2543 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Andrea Fonseca Sepulveda, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1049631187 de Tunja, en el empleo 

Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Socha de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Diana 
Andrea Fonseca Sepulveda, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2544  

04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
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Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a David 
Alejandro Escandón Cárdenas, 
identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1049616649 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 8 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Socha de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor David 
Alejandro Escandón Cárdenas, ya 
identificado, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2545 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Maribel Botia Bernal, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1052380064 
de Duitama, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial Socha de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Diana 
Maribel Botia Bernal, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2546 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 

29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Oscar 
Yesid Arias Castro, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 72325890 de 
Ramiriquí, en el empleo Técnico código 
3100 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Socha de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Oscar 
Yesid Arias Castro, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2547 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Heidy 
Lorena Vargas Valderrama, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1013615284 de Bogotá D.C, en el 
empleo Profesional Especializado código 
2028 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Soatá de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Heidy 
Lorena Vargas Valderrama, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2548  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Marcela Patricia Torres Torres, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1053302264 de Corrales, en el 
empleo Profesional Especializado código 
2028 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Soatá de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Marcela 
Patricia Torres Torres, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2549  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Arcelia 
Suescún Escobar, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 23508650 de 
Chiscas, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina Territorial Soatá de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Marcela 
Patricia Torres Torres, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2550  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Ignacio Antonio Medina Quintero, 
identificado con cedula de ciudadanía 
No. 104960442 de Tunja, en el empleo 
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Profesional Especializado código 2028 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Soatá de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Ignacio 
Antonio Medina Quintero, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2551 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Mariano Jiménez Jiménez, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 4059503 
de Boavita, en el empleo Técnico código 
3100 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial Soatá de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Mariano 
Jiménez Jiménez, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2552  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 

por el término de seis (6) meses a Ayden 
Astrid Delgado Rondón, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 24080105 de 
Soatá, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina Territorial Soatá de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Ayden 
Astrid Delgado Rondón, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2553  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
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numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Mario 
Báez Otálora, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4251603 de Soatá, en el 
empleo Técnico código 3100 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial Soatá de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Mario Báez 
Otálora, ya identificado, por conducto de 
la Subdirección Administrativa y 
Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2554  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a John 
Zoilo Rodríguez Benavidez, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 6773125 
de Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina Territorial de Pauna de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor John Zoilo 
Rodríguez Benavidez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2555  
04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 

En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Lady 
Marcela Murcia Domínguez, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 
1053330981 de Chiquinquirá, en el 
empleo Profesional Universitario código 
2044 grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial de Pauna de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Lady 
Marcela Murcia Domínguez, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
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ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2556  

04 DE AGOSTO DE 2015  
 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 

determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Henry 
Jobanny Espitia Benitez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6773125 de 
Tunja, en el empleo Técnico código 3100 
grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial de Pauna de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Henry 
Jobanny Espitia Benitez, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2557  

04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Juan 
Luis De La Hoz Vidal, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1118834284 
de Riohacha, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina Territorial de Pauna de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Juan Luis 

De La Hoz Vidal, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2558 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
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2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Rafael 
Antonio Cortes León, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 4197967 de 
Pauna, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial de Pauna 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Juan Luis 
De La Hoz Vidal, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 
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RESOLUCION 2559 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

 CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Miguel 
Alberto Castro Bedoya, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 79442566 de 
Bogotá D.C., en el empleo Técnico 
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código 3100 grado 12 de la planta global 
de la Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial de Pauna de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Miguel 
Alberto Castro Bedoya, ya identificado, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2560  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Leidy 
Roció Albornoz Riaño, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1056411886 
de Pauna, en el empleo Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 11 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial de Pauna 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Leidy 
Roció Albornoz Riaño, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
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Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2561 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 

Martha Patricia Rosas Rubio, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 60257367 
de Pamplona, en el empleo Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 11 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial de 
Miraflores de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Martha 
Patricia Rosas Rubia, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2562  
04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
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de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a 
Andrea Paola Martínez Roldan, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 33375938 de Tunja, en el empleo 
Profesional Universitario código 2044 
grado 10 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial de Miraflores de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Andrea 
Paola Martínez Roldan, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2563 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Carlos 
Fernando Galindo, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74346773 de 
Miraflores, en el empleo Técnico código 
3100 grado 12 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina 
Territorial de Miraflores de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Carlos 
Fernando Galindo, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2564 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 

29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Álvaro 
Franco Ortiz, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9505611 de Páez, en el 
empleo Técnico código 3100 grado 12 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina Territorial de 
Miraflores de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Álvaro 
Franco Ortiz, ya identificado, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2565 
 04 DE AGOSTO DE 2015  

 
"POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Diana 
Carolina Viasus Pérez, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 33375938 de 
Tunja, en el empleo Profesional 
Universitario código 2044 grado 10 de la 
planta global de la Corporación ubicado 
en la Oficina de Cultura Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá con situación de vacancia 
definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución a la señora Andrea 
Paola Martínez Roldan, ya identificada, 
por conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCION 2566 

 04 DE AGOSTO DE 2015 
 

 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
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En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Marco 
Antonio Suarez Páez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7214614 de 
Duitama, en el empleo Profesional 
Especializado código 2028 grado 14 de 
la planta global de la Corporación 
ubicado en la Oficina de Cultura 
Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá con situación de 
vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Andrea 
Marco Antonio Suarez Páez, ya 
identificada, por conducto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 
 

RESOLUCION 2567 
 04 DE AGOSTO DE 2015 

 
 "POR EL CUAL SE REALIZA UNA 
PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UN EMPLEO DE 

CARRERA CON VACANCIA 
DEFINITIVA" 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA 
 
En ejercicio de sus facultades legales 
conferidas por el numeral 08 del artículo 
29 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las que le confieren el 
numeral 08 del Acuerdo No. 013 del 07 
de octubre de 2014 del Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá, y las demás normas que rigen la 
materia. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conformidad con la Ley 909 de 2004 
y sus decretos reglamentarios, el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá mediante 
Acuerdo No. 013 del 17 de octubre de 
2014 establecida la nueva estructura de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA" y se 
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determinó las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento en provisionalidad hasta 
por el término de seis (6) meses a Julian 
David Becerra Barón, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1049613917 
de Tunja, en el empleo Técnico 3100 
grado 14 de la planta global de la 
Corporación ubicado en la Oficina de 
Cultura Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá con 
situación de vacancia definitiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la 
presente Resolución al señor Julian 
David Becerra Barón, ya identificada, por 
conducto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Nelcy Yolanda Torres 
Revisó: Ahiliz Rojas Rincón 
Archivo: 170-24 

 
RESOLUCIÓN 2741 

 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015  
 

Por medio la cual se otorga un 
permiso para la Prospección y 

Exploración de Aguas Subterráneas. 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ, 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO 001 DEL 10 DE FEBRERO 
DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 0399 DEL 
13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación a través del Auto 
0570 del 24 de abril de 2015, admitió la 
solicitud de prospección y exploración de 
aguas subterráneas, presentada por el 
señor EMILIANO VARGAS MESA, 
identificado con la cedula de ciudadanía 
9ô520.277 de Sogamoso, a realizar en el 
predio denominado ñEl Rinc·n 1ò, en un 
área de 1.02 (Ha) para rotación con lodo, 
ubicado en la vereda Chameza Mayor 
del municipio de Nobsa. Acto 
Administrativo notificado personalmente 
el 6 de mayo de 2015. 
 
Que en merito de lo anteriormente 
expuesto, la Corporación, 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgar a 
nombre del señor EMILIANO VARGAS 
MESA, identificado con la cedula de 
ciudadan²a 9ô520.277 de Sogamoso, 
permiso para realizar la Prospección y 
exploración de aguas subterráneas, a 
través de la construcción de un pozo 
profundo, localizado en las coordenadas 
Latitud: 5°45'1.0" N Longitud: 72°54'6.2" 
W con una Altitud: 2504 m.s.n.m., dentro 
del predio denominado El Rincón 1, 
ubicado en la vereda Chameza Mayor 
del municipio de Nobsa. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El titular del 
permiso en el proceso de perforación del 
pozo, debe tener en cuenta las 
siguientes medidas de precaución a fin 
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de evitar impactos ambientales lesivos 
en el área de influencia: 
 
Á Disponer de manera adecuada 

los escombros, lodos y agua que 
pueda aflorar,  producto de la 
perforación. 

Á Garantizar el manejo, recolección 
y adecuada disposición de 
sobrantes de combustibles, 
aceites y grasas usados en la 
maquinaria que se empleará para 
la perforación. 

Á Evitar por todos los medios  la 
contaminación del suelo y de las 
aguas en el área de influencia de 
los trabajos de perforación. 

Á No permitir la ejecución de 
labores de aseo y mantenimiento 
de vehículos y maquinarias en el 
predio, ya que estas generan 
contaminación. 

Á Implementar la recolección, 
manejo y disposición de residuos 
sólidos generados por los 
operarios durante el proceso de 
perforación. 

Á El agua usada en el proceso de 
perforación, limpieza y 
desinfección debe ser limpia y 
libre de contaminantes. 

Á Los primeros 15 metros de 
profundidad del pozo deben 
quedar revestidos de forma 
impermeable, con el fin de evitar 
la contaminación de las aguas 
subterráneas a través del ducto, 
estableciendo así el sello 
sanitario. 

Á En la etapa de perforación se 
deben tomar todas las medidas 
de precaución con el fin de evitar 
riesgos sobre la vida humana de 
trabajadores y transeúntes. 

 
ARTÍCULO TERCERO: El titular del 
permiso, una vez finalizada la 
perforación, debe allegar a 

CORPOBOYACÁ en un plazo no mayor 
a sesenta (60) días calendario, la 
siguiente información, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 2.2.3.2.16.9., 
2.2.3.2.16.10. y 2.2.3.2.16.11. del 
Decreto 1076 de 2015:   
 

¶ Ubicación del pozo perforado y de 
otros que existan dentro del área 
exploración o próximos a ésta. La 
ubicación se hará por 
coordenadas geográficas con 
base a WGS84 y siempre que 
sea posible con coordenadas 
planas origen Bogotá "Magna 
Sirgas" con base en cartas del 
Instituto "Agustín Codazzi";  

¶ Descripción de la perforación y 
copias de los estudios geofísicos, 
si se hubieren hecho; 

¶ Profundidad y método 
perforación;  

¶ Perfil estratigráfico de todos los 
pozos perforados, tengan o no 
agua; descripción y análisis las 
formaciones geológicas, espesor, 
composición, permeabilidad, 
almacenaje y rendimiento real del 
pozo si fuere productivo, y 
técnicas empleadas en las 
distintas fases. El titular del 
permiso deberá entregar, cuando 
la entidad lo exija, muestras de 
cada formación geológica 
atravesada, indicando la cota del 
nivel superior e inferior a que 
corresponde;  

¶ Nivelación cota del pozo con 
relación a las altimétricas 
establecidas por el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", 
niveles estáticos contemporáneos 
a la prueba en la de pozos de 
observación, y sobre los demás 
parámetros hidráulicos 
debidamente calculados;  

¶ Calidad de las aguas; análisis 
físico-químico y bacteriológico, y 
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¶ La prueba de bombeo deberá ser 
supervisada por un funcionario de 
CORPOBOYACÁ, para lo cual 
deben informar con suficiente 
antelación al momento de 
ejecución (mínimo 10 días 
hábiles), con el fin de programar 
la respectiva visita. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El titular del 
permiso, deberá tener en cuenta como 
mínimo las siguientes especificaciones 
técnicas para el diseño y construcción 
del pozo profundo: 
 

¶ Localización. 

¶ Movilización de maquinarias y 
equipos e Instalaciones 
provisionales. 

¶ Método de Perforación. 

¶ Columna litológica, tipo de 
acuífero y descripción geológica 
de las muestras del material 
excavado. 

¶ Diámetro y tipo de revestimiento. 

¶ Profundidad estimada. 

¶ Caudal. 

¶ Corte transversal del pozo. 

¶ Nivel estático, nivel dinámico y 
abatimiento. 

¶ Diseño y colocación 
del filtro de grava. 

¶ Desarrollo y limpieza del pozo. 

¶ Prueba de verticalidad y 
alineamiento. 

¶ Prueba de aforo. 

¶ Análisis de calidad del agua. 

¶ Implementos, herramientas y 
maquinaria en uso. 

¶ Desinfección del pozo y sello 
sanitario. 

¶ Resultados de la pruebas de 
bombeo y tiempo de 
recuperación. 

¶ Esquema del diseño del pozo. 
 

ARTICULO QUINTO: El permiso de 
Prospección y Exploración de Aguas 
Subterráneas concedido mediante el 
presente Acto Administrativo no conlleva 
el otorgamiento de concesión de aguas 
subterráneas, por lo cual, el interesado, 
deberá iniciar los trámites tendientes a 
obtener el señalado permiso, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones legales 
por utilización de aguas sin autorización.  
 
ARTICULO SEXTO: Informar al titular 
del presente permiso que el 
incumplimiento injustificado a las 
obligaciones previstas en el presente 
acto administrativo acarreara la 
aplicación del régimen sancionatorio 
ambiental vigente.  
 
ARTICULO SÉPTIMO: El titular del 
presente permiso no deberá alterar las 
especificaciones técnicas señaladas en 
este acto administrativo. En caso de 
requerirlo deberá solicitar la autorización 
respectiva ante CORPOBOYACÁ. 
 
ARTICULO OCTAVO: El término para la 
realización de la Prospección y 
Exploración de Aguas Subterráneas que 
se otorga es de un (1) año, contado a 
partir de la firmeza del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO NOVENO: CORPOBOYACÁ 
realizara seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el 
presente acto administrativo.  
 
ARTICULO DECIMO: El concesionario 
deberá  presentar la autodeclaración 
anual, con la relación de costos anuales 
de operación del proyecto, en el mes de 
noviembre del presente año de 
conformidad con lo establecido en los 
Capítulos III, IV y V de la Resolución No. 
2734 de fecha 13 de septiembre de 2011 
modificada a través de la Resolución 
0142 del 31 de enero de 2014, a efecto 



                                                     BOLETIN OFICIAL - EDICION No. 1 24  

 

120 
 

de que esta Corporación proceda a 
liquidar los costos por los servicios de 
seguimiento. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
Notificar el contenido de la presente 
Resolución en forma personal al señor 
EMILIANO VARGAS MESA, identificado 
con la cedula de ciudadan²a 9ô520.277 
de Sogamoso, en la Calle 15 No. 10-45 
Oficina 303 en el municipio de 
Sogamoso, en caso de no ser posible 
procédase a realizar notificación 
mediante Aviso de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 
encabezamiento y la parte Resolutiva de 
la presente providencia, deberán ser 
publicados en el boletín de la 
Corporación a costa del interesado. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra 
el presente acto administrativo procede 
Recurso de Reposición ante la 
Subdirección de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental de CORPOBOYACÁ, el cual 
deberá ser presentado por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
diligencia de notificación personal o a la 
notificación por aviso sí a ello hubiera 
lugar, de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
JAIRO IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ. 

Subdirector de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental 

 
Proyectó: Iván Darío Bautista Buitrago. 
Revisó:    Jairo Ignacio García Rodríguez  

Archivo: 110-50  160-3903 CAPP-00002-
15 
 

RESOLUCION 2783 
 19 DE AGOSTO DE 2015  

 
Por medio de la cual se otorga una 
Concesión de Aguas Superficiales 

 
LA OFICINA TERRITORIAL DE SOATA 
DE CORPOBOYACA EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCION 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante formato radicado bajo el 
numero 150-1752, la señora AZUCENA 
MEDINA LIZARAZO, identificada con 
C.C. 23.349.818, presentaron solicitud de 
concesión de aguas superficiales para 
uso pecuario y riego en un caudal 
solicitado de 0,5 l.p.s. 
 
Que en merito de lo expuesto 
anteriormente se, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar 
concesión de aguas superficiales a 
nombre la señora AZUCENA MEDINA 
LIZARAZO, identificada con C.C. 
23.349.818, en un caudal de 0.002 I.p.s 
para uso pecuario de cinco (05) bovinos 
y en un caudal de 0.025 l.p.s para uso de 
riego de 0.5 hectáreas; dando como 
caudal total otorgado 0.027 I.p.s a 
derivar de la fuente hídrica denominada 
"Nacimiento N.N o La Guadua", en las 
coordenadas, Latitud 
6°19'31.6" Norte Y Longitud 72°37'37.0" 
Oeste a 1854 m.s.n.m, ubicada en la 
vereda Rio Abajo en jurisdicci6n del 
municipio de Boavita. 
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ARTICULO SEGUNDO: Teniendo en 
cuenta que CORPOBOYACA dentro de 
sus estrategias para la formalización del 
uso adecuado del recurso hídrico, ha 
establecido el apoyo en la formulación y 
elaboración de las memorias técnicas, 
cálculos y pianos del sistema de control 
de caudal. Por lo tanto la señora 
AZUCENA MEDINA LIZARAZO, 
identificada con C.C. 23.349.818, deberá 
construir las obras de control de caudal 
de acuerdo a las memorias, cálculos y 
pianos entregados por CORPOBOYACA, 
anexos al concepto técnico CA-0224-15. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: 
CORPOBOYACA no se hare 
responsable del posible colapso de la 
estructura, dado que el proceso 
constructivo es responsabilidad del 
usuario y este debe garantizar la 
estabilidad de la obra. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El 
concesionario cuenta con un término de 
treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente acto 
administrativo, para la construcción de 
las obras de control de caudal, al final de 
los cuales deberá informar por escrito a 
la Corporaci6n a fin de que esta proceda 
a aprobarlas. 
 
PARAGRAFO TERCERO: Se debe 
tener en cuenta el refuerzo de la 
cimentación, dado que en esta que se 
transfiere las cargas de peso propio y la 
carga hidráulica a la cual se estará 
sometiendo la estructura. 
 
PARAGRAFO CUARTO: Se debe 
garantizar que la obra de control de 
construya una distancia no menor de 10 
metros de la fuente hídrica denominada 
"Nacimiento N.N o La Guadua", con el fin 
de evitar que en episodios de crecidas 

del caudal del nacimiento se vean 
afectadas las estructuras. 
 
PARAGRAFO QUINTO: Hasta tanto no 
se surta el tramite anterior, no se podrá 
hacer use de la concesión. Para la 
construcción de las obras aprobadas, no 
se deberá utilizar maquinaria pesada, ni 
maquinaria que afecte la vegetación del 
sector. 
 
ARTICULO TERCERO: La 
concesionaria debe tener en cuenta las 
siguientes medidas de manejo y 
protección ambiental: 
 
Å Abstenci·n de disponer residuos 
líquidos en el cuerpo de agua 
relacionado con el Proyecto. 
Å Prohibici·n rotunda de disposici6n de 
residuos sólidos en la corriente de agua. 
Å Prohibici·n del lavado de maquinaria y 
equipos en el área y vertimiento de 
aguas servidas a Ia fuente. 
Å Queda prohibido usar material del lecho 
del nacimiento para las obras del 
proyecto. 
Å Es de obligatorio cumplimiento Ia 
observación de las medidas de 
prevención y mitigación del impacto 
ambiental en la fuente. Además llevar el 
respectivo registro de cumplimiento en la 
protecci6n ambiental durante la ejecución 
de Ia obra; el cual debe ser presentado a 
CORPOBOYACA. 
 
PARAGRAFO: El incumplimiento de las 
medidas de manejo y protección 
ambiental establecidas anteriormente, 
tendrá como consecuencia el inicio del 
correspondiente  trámite sancionatorio 
ambiental de acuerdo a Ia Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Informar a Ia 
titular de la concesión que de acuerdo a 
Ia situación encontrada, amenazas 
identificadas y análisis de los posibles 
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riesgos, deberá establecer y  realizar el 
mantenimiento por dos (02) anos de 155 
árboles correspondientes a 0.1 
Hectáreas, reforestadas con especies 
nativas de Ia zona, en áreas de recarga 
hídrica del 
"Nacimiento N.N o La Guadua" 
reforestadas con especies nativas de la 
zona, con su respectivo aislamiento. 
Dicha medida deberá empezar a 
implementarse dentro del término de 
sesenta (60) dias hábiles siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo y una 
vez vencido el término otorgado, deberá 
remitirse un informe de cumplimiento con 
el correspondiente registro fotográfico. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir a Ia 
señora AZUCENA MEDINA LIZARAZO, 
identificada con C.C. 23.349.818, para 
que en el término de un mes, contado a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo, presente el formato 
diligenciado FGP-09, denominado 
informaci6n básica del Programa de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA); 
para lo anterior la Corporación le 
brindara el acompañamiento en el 
diligenciamiento de este formato, por lo 
cual deberá coordinar la respectiva cita 
en el Cel. 3214021303; o en la Oficina 
Territorial Soatá  ubicada en Ia Dirección, 
Calle 11 No. 4-47 Soata. 
 
ARTICULO SEXTO: La titular de Ia 
concesión otorgada, este obligada at 
pago de la tasa por uso del agua, previa 
liquidación y facturación realizada por 
esta Corporación de acuerdo a lo 
establecido en la Sección 1 Capitulo 6 
del Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El concesionario 
deberá presentar Ia autodeclaración 
anual, con la relación de costos anuales 
de operación del proyecto, en el mes de 
noviembre del presente acto de 
conformidad con lo establecido en los 

Capítulos III, IV y V de Ia Resolución No. 
2734 de fecha 13 de septiembre de 2011 
modificada a través de la Resolución 
0142 del 31 de enero de 2014, a efecto 
de que esta Corporación proceda a 
liquidar los costos por los servicios de 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El termino de la 
concesión que se otorga es de diez (10) 
años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente providencia, término que 
podrá ser prorrogado a petici6n de la 
concesionaria dentro del Último año de 
vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
ARTICULO NOVENO: CORPOBOYACA 
se reserva el derecho de revisar esta 
concesión, de oficio o a petici6n de parte, 
cuando considere conveniente la 
reglamentación o revisión de los 
aprovechamientos entre riberanos y no 
riberanos y cuando las circunstancias 
que se tuvieron en cuenta para otorgarla 
hayan variado. 
 
ARTICULO DECIMO: La presente 
resolución no confiere ningún derecho de 
servidumbre a favor de la titular de la 
concesión de aguas; para resolver las 
controversias que se susciten con motivo 
de la constituci6n o ejercicio de 
servidumbres en interés público 0 
privado, la interesada deberá seguir el 
tramite establecido en los artículos 67 y 
117 del Código de Recursos Naturales y 
2.2.3.2.14.6 a 2.2.3.2.14.15 del Decreto 
1076 de 2015. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las 
aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o 
permuta, ni constituirse sobre ellas 
derechos personales o de otra 
naturaleza; para que la concesionaria 
pueda traspasar el permiso otorgado, se 
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requiere autorización previa de 
Corpoboyacá. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 
concesionario no deberá alterar las 
condiciones impuestas en este acto 
administrativo. En caso de requerirlo, 
deberá solicitar la autorización respectiva 
ante CORPOBOYACA, demostrando la 
necesidad de modificar Ia presente 
resolución, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.3.2.8.6 del  
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: Serán 
causales de caducidad por Ia vía 
administrativa, además del 
incumplimiento de las condiciones de 
que trata la presente resolución, las 
contempladas en los artículos 62 del 
Decreto 2811 de 1974 y 2.2.3.2.24.2 y 
subsiguientes del Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO: 
CORPOBOYACA realizara seguimiento 
periódico al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente 
acto administrativo. 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO: 
Notifíquese la presente Resolución a la 
señora AZUCENA MEDINA LIZARAZO, 
identificada con C.C. 23.349.818, en la 
Carrera 6 N° 6- 03, por intermedio del 
Celular 311-5269508 para tal efecto 
comisiónese a la Oficina Territorial 
Soata. 
 
ARTICULO DECIMO SEXTO: Remitir 
copia de la presente providencia a la 
Alcaldía Municipal de  Boavita para lo de 
su conocimiento. 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezamiento y la parte resolutiva de 
la presente Resolución, deberán ser 
publicados en el Boletín de la 
Corporación a costa de la interesada. 

 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra 
la presente providencia procede el 
recurso de Reposición  ante la Oficina 
Territorial de Soata, el cual deberá ser 
presentado por escrito en la diligencia de 
notificaci6n personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la 
notificaci6n por aviso, o al vencimiento 
del termino de publicación, según el 
caso, cumpliendo los requisitos de los 
artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 
COMPLASE 

 
MARTHA INES LOPEZ MESA 
Jefe Oficina Territorial Soatá 

 
Proyectó: Ignacio Antonio Medina 
Quintero. 
Revisó:    Martha Inés López Mesa. 
Archivo:   110-35  102-12  OOCA-
00040/15 

 
RESOLUCIÓN 2839 

 21 DE AGOSTO DE 2015 
 

 ñPor medio de la cual se otorga 
Concesión de Aguas Superficiales y 
se toman otras determinacionesò. 

 
LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ 
ñCORPOBOYACĆò, EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS  
MEDIANTE EL ACUERDO No. 001 DEL 
10 DE FEBRERO DE 2015 Y LA 
RESOLUCIÓN No. 0399 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
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Que mediante Auto No. 2156 del 03 de 
Octubre de 2014 CORPOBOYACÁ 
admitió la solicitud de Concesión de 
Aguas Superficiales presentada por la 
señora NELSY AURORA BARRERA DE 
BERNAL, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 41.617.887, para uso 
domestico en un caudal solicitado de 
0,16 L/s a derivar de la fuente hídrica 
denominada Lago de Tota en la vereda 
Buitreros del municipio de Cuítiva. Acto 
administrativo notificado de manera 
personal el día 19 de Noviembre de 
2014. 
 
Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar 
concesión de aguas superficiales a 
nombre de la señora NELSY AURORA 
BARRERA DE BERNAL, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 41.617.887, 
con destino a uso domestico del Hotel 
Restaurante Rancho Tota, en un caudal 
promedio semanal de 0,073 L/s, de la 
fuente denominada ñLago de Totaò, en 
las coordenadas Latitud: 5Á 35Ë16.49òN, 
Longitud: 72Á 54Ë14.29òO a una 
elevación de 3019 msnm en la vereda 
Buitreros, jurisdicción del municipio de 
Cuitiva. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La Concesión 
de Aguas Superficiales otorgada 
mediante el presente Acto Administrativo 
deberá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso DOMESTICO 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
Primero, el caudal concesionado en el 
presente Acto Administrativo es de 
acuerdo al cálculo de la necesidad de 
uso de agua para el proyecto a utilizar, 
en el evento de una ampliación o 
disminución del caudal a requerimiento 
del otorgado, el concesionario deberá 

informar a CORPOBOYACÁ dichas 
modificaciones para el respectivo trámite 
legal. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente 
Concesión de Aguas Superficiales está 
sujeta a la disponibilidad del recurso 
hídrico, por lo tanto el Estado no es 
responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar la oferta 
del mismo, conforme a lo dispuesto en 
los Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 1978, razón por la 
cual esta Autoridad Ambiental podrá 
realizar restricciones y suspensiones del 
uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico en caso de requerirse. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El término de la 
concesión de Aguas Superficiales que se 
otorga es de Diez (10) años, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, término que podrá ser 
prorrogado a petición del concesionario 
dentro de los últimos seis meses de su 
vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
 ARTÍCULO TERCERO: A fin de poder 
hacer uso de la concesión otorgada, la 
interesada deberá presentar a 
CORPOBOYACÁ para su respectiva 
evaluación y aprobación las memorias 
técnicas, cálculos y planos del sistema 
de captación y del mecanismo de control 
implementado, ubicados a una distancia 
prudencial  garantizando que esta no se 
vea afectada, así mismo que permita 
derivar exclusivamente el caudal 
concesionado, lo anterior en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles 
contados a partir de la ejecutoria de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO CUARTO: A partir de la 
ejecutoria de la providencia que apruebe 
los planos y las memorias de cálculo del 
sistema de captación y del mecanismo 
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de control implementado requerido en el 
artículo anterior, el concesionario gozará 
de un plazo adicional de treinta (30) días 
calendario para la construcción de las 
respectivas obras, al final de las cuales 
deberá informar por escrito a la 
Corporación a fin de que esta proceda a 
aprobarlas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Hasta tanto 
no se surta el trámite anterior, no se 
podrá hacer uso de la concesión. Para la 
construcción de las obras aprobadas, no 
se deberá utilizar maquinaria pesada, ni 
maquinaria que afecte la vegetación del 
sector. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir a la 
señora NELSY AURORA BARRERA DE 
BERNAL, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 41.617.887, que una vez 
construida la obra contara con un término 
adicional de seis (6) meses para instalar 
un aparato de medición u otro elemento 
que permita en cualquier momento 
conocer tanto la cantidad derivada como 
la consumida. 
 
PARAGARAFO PRIMERO: La titular de 
la concesión Deberá allegar en el mismo 
término el formato FGP-62 ñReporte 
Mensual de Volúmenes de Agua 
Captada y Vertidaò 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de 
encontrar que el Hotel Rancho Tota 
registre un volumen de aguas menor al 
concesionado, la Corporación realizara la 
modificación del acto administrativo y se 
ajustara al tamaño real. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Teniendo en cuenta 
que el cambio climático ha variado 
considerablemente, la señora NELSY 
AURORA BARRERA, deberá reducir el 
caudal de consumo cuando se presenten 
sequias importantes o cuando el Lago de 
Tota llegue a igualar o bajar la cota de 

3014,71 m.s.n.m, para lo cual la 
Corporación informara con anticipación, 
así mismo realizara seguimientos 
continuos para verificar las condiciones 
del Lago de Tota, como el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La titular de la 
Concesión de Aguas Superficiales, 
deberá presentar en el término de un (1) 
mes, el formato FGP-09, denominado 
información básica del Programa de Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua. 
 
ARTICULO OCTAVO: Informar al titular 
de la concesión de aguas que de 
acuerdo a las amenazas identificadas y 
análisis de los posibles riesgos, se debe 
establecer y realizar el mantenimiento 
por dos (2) años de ciento setenta y ocho 
(178) árboles que corresponden a 0,2 
hectáreas reforestada con especies 
nativas de la zona en áreas de recarga 
hídrica del Lago de Tota (Corrientes 
Hídricas Hato Laguna, Los Pozos, Río 
Olarte, Río Tobal y sus afluentes) que 
ameriten la reforestación, la mencionada 
medida deberá implementarse dentro del 
término de sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria del presente 
acto administrativo y una vez vencido el 
término otorgado, deberá remitirse un 
informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico. 
 
ARTICULO NOVENO: La señora NELSY 
AURORA BARRERA, deberá presentar a 
CORPOBOYACÁ en un término de 20 
días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente acto 
administrativo, un informe con el 
respectivo registro fotográfico 
demostrando que el Hotel Rancho Tota, 
no realiza vertimientos 
 
PARAGRAFO: El informe debe incluir un 
certificado de la empresa que realiza el 
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retiro de las aguas residuales donde se 
especifique el volumen retirado y las 
fechas de extracción en el último año. 
 
ARTICULO DECIMO: Los titulares de la 
concesión otorgada, están obligados al 
pago de la tasa por uso del agua, previa 
liquidación y facturación realizada por 
esta Corporación de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo 6 del Decreto 
1076 de 2015 previa liquidación y 
facturación realizada por la Corporación. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
CORPOBOYACÁ se reserva el derecho 
de revisar esta concesión, de oficio o a 
petición de parte, cuando considere 
conveniente la reglamentación o revisión 
de los aprovechamientos entre riberanos 
y no riberanos y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta 
para otorgarla hayan variado.   
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La 
presente resolución no confiere ningún 
derecho de servidumbre a favor del titular 
de la concesión de aguas; para resolver 
las controversias que se susciten con 
motivo de la constitución o ejercicio de 
servidumbres en interés público o 
privado, el interesado deberá seguir el 
trámite establecido en los artículos 67 y 
117 del Código de Recursos Naturales y 
2.2.3.2.14.6 a 2.2.3.2.14.15 del Decreto 
1076 de 2015. 
ARTICULO DECIMO TERCERO: Las 
aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o 
permuta, ni constituirse sobre ellas 
derechos personales o de otra 
naturaleza; para que el concesionario 
pueda traspasar el permiso otorgado, se 
requiere autorización previa de 
Corpoboyacá. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO: El 
Concesionario no deberá alterar las 
condiciones impuestas en este acto 

administrativo. En caso de requerirlo, 
deberá solicitar la autorización respectiva 
ante CORPOBOYACÁ, demostrando la 
necesidad de modificar la presente 
resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.3.2.8.6 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
concesionario deberá  presentar la 
autodeclaración anual, con la relación de 
costos anuales de operación del 
proyecto, en el mes de noviembre del 
presente año de conformidad con lo 
establecido en los Capítulos III, IV y V de 
la Resolución No. 2734 de fecha 13 de 
septiembre de 2011 modificada a través 
de la Resolución 0142 del 31 de enero 
de 2014, a efecto de que esta 
Corporación proceda a liquidar los costos 
por los servicios de seguimiento. 
 
ARTICULO DECIMO SEXTO: Serán 
causales de caducidad por la vía 
administrativa, además del 
incumplimiento de las condiciones de 
que trata la presente resolución, las 
contempladas en los artículos 62 del 
Decreto 2811 de 1974 y 2.2.3.2.24.4 y 
subsiguientes del Decreto 1076 de 2015, 
previo proceso sancionatorio establecido 
en la Ley 1333 de 2015. 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
CORPOBOYACÁ realizará seguimiento 
periódico al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente 
acto administrativo. 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: 
Notifíquese la presente resolución en 
forma personal a la señora NELSY 
AURORA BARRERA DE BERNAL, 
identificada con cedula de ciudadanía 
No. 41.617.887, el cual podrá ser 
ubicado en la calle 8 No. 14 ï 33 de la 
ciudad de Sogamoso, de no ser posible 
así, procédase a notificarse por aviso de 
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acuerdo a lo establecido en el artículo 69 
del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO DECIMO NOVENO: Remitir 
copia de la presente providencia a las 
Alcaldías Municipales de Aquitania, Tuta 
y Cuítiva  para lo de su conocimiento. 
 
ARTICULO VIGESIMO: El encabezado y 
la parte resolutiva de la presente 
Resolución, deberán  ser  publicados en 
el Boletín de la Corporación a costa del 
interesado. 
 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
Contra la presente providencia procede 
el Recurso de Reposición ante la 
Subdirección de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental de esta Corporación, el cual 
deberá interponerse por escrito, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso, si a ello 
hubiere lugar, y con la observancia de lo 
prescrito en los artículos 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y 

CÚMPLASE 
 

JAIRO IGNACIO GARCIA RODRIGUEZ 
Subdirector de Ecosistemas y Gestión 

Ambiental 
 
 

Elaboró: Lehidy Astrid Merchán Angarita. 
Revisó:   Iván Darío Bautista Buitrago. 
Archivo: 110-50 160 ï12   OOCA-
00058/14 
 

RESOLUCIÓN 3054  
10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
 Por medio la cual se otorga un 
permiso para la Prospección y 

Exploración de Aguas Subterráneas. 
 
LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ, 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO 001 DEL 10 DE FEBRERO 
DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 0399 DEL 
13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación a través del Auto 
0332 del 24 de marzo de 2015, admitió la 
solicitud de Prospección y Exploración de 
aguas Subterráneas, presentada por el 
señor LEÓNIDAS TORRES GAONA, 
identificado con cedula de ciudadanía 
6ô771.262, para la perforaci·n del pozo 
ubicado en el predio denominado "El 
Tesoro" de la vereda Ricaya Sur del 
municipio de Chivata, con el fin de 
desarrollar actividades agropecuarias. 
Acto Administrativo notificado 
personalmente el 2 de junio de 2015.  
 
Que en merito de lo anteriormente 
expuesto, la Corporación, 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgar a 
nombre del señor LEÓNIDAS TORRES 
GAONA, identificado con cedula de 
ciudadan²a 6ô771.262, permiso para 
realizar la Prospección y exploración de 
aguas subterráneas, a través de la 
construcción de un pozo profundo, 
localizado en las coordenadas: latitud: 
5°33'40.3" N Longitud: 73°17'38.5" W con 
una Altitud: 2844 m.s.n.m. en el predio El 
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Tesoro, ubicado en la en la vereda 
Ricaya sur, Jurisdicción del Municipio de 
Chivatá. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El titular del 
permiso en el proceso de perforación del 
pozo, debe tener en cuenta las 
siguientes medidas de precaución a fin 
de evitar impactos ambientales lesivos 
en el área de influencia: 
 
Á Disponer de manera adecuada 

los escombros, lodos y agua que 
pueda aflorar,  producto de la 
perforación. 

Á Garantizar el manejo, recolección 
y adecuada disposición de 
sobrantes de combustibles, 
aceites y grasas usados en la 
maquinaria que se empleará para 
la perforación. 

Á Evitar por todos los medios  la 
contaminación del suelo y de las 
aguas en el área de influencia de 
los trabajos de perforación. 

Á No permitir la ejecución de 
labores de aseo y mantenimiento 
de vehículos y maquinarias en el 
predio, ya que estas generan 
contaminación. 

Á Implementar la recolección, 
manejo y disposición de residuos 
sólidos generados por los 
operarios durante el proceso de 
perforación. 

Á El agua usada en el proceso de 
perforación, limpieza y 
desinfección debe ser limpia y 
libre de contaminantes. 

Á Los primeros 15 metros de 
profundidad del pozo deben 
quedar revestidos de forma 
impermeable, con el fin de evitar 
la contaminación de las aguas 
subterráneas a través del ducto, 
estableciendo así el sello 
sanitario. 

Á En la etapa de perforación se 
deben tomar todas las medidas 
de precaución con el fin de evitar 
riesgos sobre la vida humana de 
trabajadores y transeúntes. 

 
ARTÍCULO TERCERO: El titular del 
permiso, una vez finalizada la 
perforación, debe allegar a 
CORPOBOYACÁ en un plazo no mayor 
a sesenta (60) días calendario, la 
siguiente información, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 2.2.3.2.16.9., 
2.2.3.2.16.10. y 2.2.3.2.16.11. del 
Decreto 1076 de 2015:   
 

¶ Ubicación del pozo perforado y de 
otros que existan dentro del área 
exploración o próximos a ésta. La 
ubicación se hará por 
coordenadas geográficas con 
base a WGS84 y siempre que 
sea posible con coordenadas 
planas origen Bogotá "Magna 
Sirgas" con base en cartas del 
Instituto "Agustín Codazzi";  

¶ Descripción de la perforación y 
copias de los estudios geofísicos, 
si se hubieren hecho; 

¶ Profundidad y método 
perforación;  

¶ Perfil estratigráfico de todos los 
pozos perforados, tengan o no 
agua; descripción y análisis las 
formaciones geológicas, espesor, 
composición, permeabilidad, 
almacenaje y rendimiento real del 
pozo si fuere productivo, y 
técnicas empleadas en las 
distintas fases. El titular del 
permiso deberá entregar, cuando 
la entidad lo exija, muestras de 
cada formación geológica 
atravesada, indicando la cota del 
nivel superior e inferior a que 
corresponde;  

¶ Nivelación cota del pozo con 
relación a las altimétricas 
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establecidas por el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", 
niveles estáticos contemporáneos 
a la prueba en la de pozos de 
observación, y sobre los demás 
parámetros hidráulicos 
debidamente calculados;  

¶ Calidad de las aguas; análisis 
físico-químico y bacteriológico, y 

¶ La prueba de bombeo deberá ser 
supervisada por un funcionario de 
CORPOBOYACÁ, para lo cual 
deben informar con suficiente 
antelación al momento de 
ejecución (mínimo 10 días 
hábiles), con el fin de programar 
la respectiva visita. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El titular del 
permiso, deberá tener en cuenta como 
mínimo las siguientes especificaciones 
técnicas para el diseño y construcción 
del pozo profundo: 
 

¶ Localización. 

¶ Movilización de maquinarias y 
equipos e Instalaciones 
provisionales. 

¶ Método de Perforación. 

¶ Columna litológica, tipo de 
acuífero y descripción geológica 
de las muestras del material 
excavado. 

¶ Diámetro y tipo de revestimiento. 

¶ Profundidad estimada. 

¶ Caudal. 

¶ Corte transversal del pozo. 

¶ Nivel estático, nivel dinámico y 
abatimiento. 

¶ Diseño y colocación 
del filtro de grava. 

¶ Desarrollo y limpieza del pozo. 

¶ Prueba de verticalidad y 
alineamiento. 

¶ Prueba de aforo. 

¶ Análisis de calidad del agua. 

¶ Implementos, herramientas y 
maquinaria en uso. 

¶ Desinfección del pozo y sello 
sanitario. 

¶ Resultados de la pruebas de 
bombeo y tiempo de 
recuperación. 

¶ Esquema del diseño del pozo. 
 
ARTICULO QUINTO: El permiso de 
Prospección y Exploración de Aguas 
Subterráneas concedido mediante el 
presente Acto Administrativo no conlleva 
el otorgamiento de concesión de aguas 
subterráneas, por lo cual, el interesado, 
deberá iniciar los trámites tendientes a 
obtener el señalado permiso, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones legales 
por utilización de aguas sin autorización.  
 
ARTICULO SEXTO: Informar al titular 
del presente permiso que el 
incumplimiento injustificado a las 
obligaciones previstas en el presente 
acto administrativo acarreara la 
aplicación del régimen sancionatorio 
ambiental vigente.  
 
ARTICULO SÉPTIMO: El titular del 
presente permiso no deberá alterar las 
especificaciones técnicas señaladas en 
este acto administrativo. En caso de 
requerirlo deberá solicitar la autorización 
respectiva ante CORPOBOYACÁ. 
 
ARTICULO OCTAVO: El término para la 
realización de la Prospección y 
Exploración de Aguas Subterráneas que 
se otorga es de un (1) año, contado a 
partir de la firmeza del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO NOVENO: CORPOBOYACÁ 
realizara seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el 
presente acto administrativo.  
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ARTICULO DECIMO: El concesionario 
deberá  presentar la autodeclaración 
anual, con la relación de costos anuales 
de operación del proyecto, en el mes de 
noviembre del presente año de 
conformidad con lo establecido en los 
Capítulos III, IV y V de la Resolución No. 
2734 de fecha 13 de septiembre de 2011 
modificada a través de la Resolución 
0142 del 31 de enero de 2014, a efecto 
de que esta Corporación proceda a 
liquidar los costos por los servicios de 
seguimiento. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
Notificar el contenido de la presente 
Resolución en forma personal al señor 
LEÓNIDAS TORRES GAONA, 
identificado con cedula de ciudadanía 
6ô771.262, en la Carrera 11 No. 13-55 en 
el municipio de Tunja, en caso de no ser 
posible procédase a realizar notificación 
mediante Aviso de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 
encabezamiento y la parte Resolutiva de 
la presente providencia, deberán ser 
publicados en el boletín de la 
Corporación a costa del interesado. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra 
el presente acto administrativo procede 
Recurso de Reposición ante la 
Subdirección de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental de CORPOBOYACÁ, el cual 
deberá ser presentado por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
diligencia de notificación personal o a la 
notificación por aviso sí a ello hubiera 
lugar, de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
JAIRO IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ. 

Subdirector de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental 

 
Proyectó: Iván Darío Bautista Buitrago. 
Revisó:    Jairo Ignacio García Rodríguez  
Archivo: 110-50  160-3903 OOPE-
00009/15 
 

RESOLUCIÓN 2900 
 28 DE AGOSTO DE 2015 

 
  Por medio de la cual se otorga una 

renovación de una Concesión de 
Aguas Superficiales y se toman otras 

determinaciones. 
 
LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ, 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO 001 DEL 10 DE FEBRERO 
DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 0399 DEL 
13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación a través de la 
Resolución 1480 del 8 de junio de 2010, 
otorgó concesión de aguas superficiales 
a nombre del señor JAIRO RAMÓN 
GONZÁLEZ VÁSQUEZ, identificado con 
la cedula de ciudadan²a 6ô754.007 de 
Tunja, en su calidad de propietario de los 
predios denominados Buenos Aires, La 
Cuadrita y Terreno, ubicados en la 
vereda Quebrada Honda del municipio 
de Paipa con destino a uso pecuario de 
28 animales y riego de 18.5 hectáreas, 
en un caudal de 0.941 L.P.S. a derivar de 
la fuente hídrica denominada Nacimiento 
El Cedro, ubicado en la vereda Quebrada 
Honda del municipio de Paipa. Acto 
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administrativo notificado el 22 de julio de 
2010. 
 
Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente la Corporación, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la 
acumulación de los expedientes OOCA-
00060-15 al OOCA-0098/10 debiéndose 
surtirse las actuaciones de ahora en 
adelante en este ultimo de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Renovar la 
concesión de aguas superficiales 
otorgada a través de la Resolución 1480 
del 8 de junio de 2010, a nombre del 
señor JAIRO RAMÓN GONZÁLEZ 
VÁSQUEZ, identificado con la cedula de 
ciudadan²a 6ô754.007 de Tunja, en un 
caudal de 1,045 L.P.S., a derivar de la 
fuente hídrica denominada ñQuebrada El 
Cedroò, ubicada en las veredas 
Quebrada Honda y Venta de Llano 
jurisdicción del municipio de Paipa, en 
las coordenadas Latitud 5Á 41ô 11.1ôô N y 
Longitud: -73Á 5ô 3.3ôô en una altura de 
2670 m.s.n.m., con destino a uso 
pecuario de 28 Bovinos y uso para riego 
de 18.5 Hectáreas  en la vereda 
Quebrada Honda del municipio de Paipa. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Concesión 
de Aguas Superficiales modificada 
mediante el presente Acto Administrativo 
deberá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso PECUARIO y 
RIEGO de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo Primero, el caudal 
concesionado en el presente Acto 
Administrativo se otorga de acuerdo al 
cálculo de la necesidad de uso de agua, 
en el evento de una ampliación o 
disminución del caudal, el concesionario 
deberá informar a CORPOBOYACÁ 

dichas modificaciones para el respectivo 
trámite legal. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente 
Concesión de Aguas Superficiales está 
sujeta a la disponibilidad del recurso 
hídrico, por lo tanto  el Estado no es 
responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar la oferta 
del mismo, conforme a lo dispuesto en 
los Artículos 2.2.3.2.7.2. y 2.2.3.2.13.16. 
del Decreto 1076 de 2015, razón por la 
cual esta Autoridad Ambiental podrá 
realizar restricciones y suspensiones del 
uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico en caso de requerirse. 
 
ARTICULO TERCERO: Denegar la 
oposición presentada por los señores 
MARTHA CASTRO, identificada con 
cedula de ciudadanía 23´855.499, LUIS 
SANABRIA, identificado con cedula de 
ciudadanía 74´360.598 y ANDRÉS 
QUIJANO ALVARADO, identificado con 
la cedula de ciudadan²a 6ô741.002, de 
conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: El señor JAIRO 
RAMÓN GONZÁLEZ VÁSQUEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía 
6ô754.007 de Tunja, en un t®rmino de 
quince (15) días contados a partir de la 
firmeza del presente acto administrativo, 
debe modificar en la caja de control, la 
tubería de restitución de excesos de 9.34 
cm a 6.89 cm con el fin de permitir el 
paso del caudal concesionado, 
posteriormente, deberá entregar un 
informe donde muestre los 
procedimientos realizados a la tubería de 
restitución de excesos  a 
CORPOBOYACÁ para recibirla y 
autorizar su funcionamiento y el uso del 
recurso hídrico concesionado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La 
Corporación no es responsable por los 
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permisos de servidumbres para la 
adecuación del sistema de control de 
caudal. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Hasta tanto 
no se surta el trámite anterior, no se 
podrá hacer uso de la concesión. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El titular de la 
concesión como medida de 
compensación al usufructo del recurso 
hídrico deberá establecer y realizar el 
mantenimiento por dos (2) años de  MIL 
(1000) árboles correspondiente a 1 
hectárea, reforestadas con especies 
nativas de la zona (en la zona de ronda 
de protección de la fuente denominada 
"QUEBRADA EL CEDRO" con su 
respectivo aislamiento, para lo cual 
deberá presentar en el término de tres 
(03) meses contados a partir de la 
firmeza del presente acto administrativo, 
el Plan de establecimiento y manejo 
forestal, para la respectiva evaluación y 
aprobación por parte de la Corporación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El titular de la 
concesión modificada, está obligado al 
pago de la tasa por uso del agua, previa 
liquidación y facturación realizada por 
esta Corporación de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario 
debe presentar el programa de uso 
eficiente y ahorro de agua, en un término 
de tres (3) meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto 
administrativo, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la Ley 373 
de 1997, el cual deberá estar basado en 
el diagnóstico de la oferta hídrica de la 
fuente de abastecimiento, demanda del 
agua, contener metas anuales de 
reducción de pérdidas y campañas 
educativas a la comunidad. 
 

PARÁGRAFO: CORPOBOYACÁ posee 
términos de referencia para la 
presentación del programa de uso 
eficiente y ahorro del agua conforme a la 
complejidad y el sector a beneficiar, los 
cuales pueden ser consultados en la 
página web www.corpoboyaca.gov.co  
y/o en la oficina de atención al usuario de 
la Entidad. 
 
ARTICULO OCTAVO: El término de la 
concesión que se otorga es por diez 
(10) años contados a partir de la 
firmeza de la presente providencia, 
término que podrá ser prorrogado a 
petición del concesionario dentro de los 
últimos seis meses de su vigencia, 
salvo razones de conveniencia pública. 
 
ARTICULO NOVENO: CORPOBOYACÁ 
se reserva el derecho de revisar esta 
concesión, de oficio o a petición de parte, 
cuando considere conveniente la 
reglamentación o revisión de los 
aprovechamientos entre riberanos y no 
riberanos y cuando las circunstancias 
que se tuvieron en cuenta para otorgarla 
hayan variado.   
 
ARTÍCULO DECIMO: La presente 
Resolución no confiere ningún derecho 
de servidumbre a favor de la titular de la 
concesión de aguas; para resolver las 
controversias que se susciten con  
motivo de la constitución o ejercicio de 
servidumbres en interés público o 
privado, la interesada deberá seguir el 
trámite establecido en los artículos 67 y 
117 del Código de Recursos Naturales y 
2.2.3.2.14.1 del Decreto 1076 de 2015. 
  
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Las 
aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o 
permuta, ni constituirse sobre ellas 
derechos personales o de otra 
naturaleza; para que el concesionado 
pueda traspasar el permiso otorgado, se 

http://www.corpoboyaca.gov.co/
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requiere autorización previa de 
CORPOBOYACÁ. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La 
concesión otorgada no será obstáculo 
para que con posterioridad a su 
otorgamiento, CORPOBOYACÁ 
reglamente de manera general la 
distribución de una corriente o 
derivación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 93 del Decreto- 
Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El 
concesionado no deberá alterar las 
condiciones impuestas en este acto 
administrativo. En caso de requerirlo, 
deberá solicitar la autorización respectiva 
ante CORPOBOYACÁ, demostrando la 
necesidad de modificar la presente 
concesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.3.2.8.6. del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Informar 
a la titular de la concesión de aguas que 
serán causales de caducidad por la vía 
administrativa, además del 
incumplimiento de las condiciones de 
que trata la presente Resolución, las 
contempladas en los artículos 62 del 
Decreto 2811 de 1974 y 2.2.3.2.8.10. y 
2.2.3.2.24.4. del Decreto 1076 de 2015, 
previa aplicación del régimen 
sancionatorio ambiental contenido en la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 
CORPOBOYACÁ realizará seguimiento 
periódico al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: El 
concesionario deberá  presentar la 
autodeclaración anual, con la relación de 
costos anuales de operación del 
proyecto, en el mes de noviembre del 

presente año de conformidad con lo 
establecido en los Capítulos III, IV y V de 
la Resolución No. 2734 de fecha 13 de 
septiembre de 2011 modificada a través 
de la Resolución 0142 del 31 de enero 
de 2014, a efecto de que esta 
Corporación proceda a liquidar los costos 
por los servicios de seguimiento. 
 
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: 
Notificar la presente providencia al señor 
JAIRO RAMÓN GONZÁLEZ VÁSQUEZ, 
en el Conjunto Rincón de Torcoroma 
Casa 6 de la vereda Miraval del 
municipio de Paipa, a los señores 
MARTHA CASTRO, identificada con 
cedula de ciudadanía 23´855.499, LUIS 
SANABRIA, identificado con cedula de 
ciudadanía 74´360.598 y ANDRÉS 
QUIJANO ALVARADO, identificado con 
la cedula de ciudadan²a 6ô741.002, en la 
Calle 25 No. 26-103 Barrio Los Rosales 
de Paipa y al señor ISMAEL MARÍA 
SANDOVAL RODRÍGUEZ, en la Calle 24 
No. 22-61 Oficina 204. 
 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: El 
encabezamiento y la parte resolutiva de 
la presente Resolución, deberán ser 
publicados en el Boletín de la 
Corporación a costa del interesado. 
 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Remitir 
copia del presente acto administrativo al 
municipio de Paipa para su 
conocimiento. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Contra la 
presente providencia procede el recurso 
de reposición, ante la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental de esta 
Corporación, el cual deberá interponerse 
por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación por aviso, 
según el caso, si a ello hubiere lugar, y 
con la observancia de lo prescrito en los 
artículos 76 y 77 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
JAIRO IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ 

Subdirector de Ecosistemas y Gestión 
Ambiental 

 
Proyectó: Ivan Dario Bautista Buitrago. 
Revisó:    Jairo Ignacio García 
Rodríguez. 
Archivo:   110-50 160-12 OOCA-0098/10 
 

RESOLUCIÓN 2934  
01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
 Por medio del cual se resuelve un 

recurso  
 

LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCION 
No 0399 EL13 DE FEBRERO DE 2015 
Y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 305 del 11 
de Mayo de 1999, La Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá ï
CORPOBOYACÁ otorgó renovación de 
Concesión de Aguas Superficiales a 
nombre de los señores EMMA IRIARTE 
DE BOTERO, JUAN ENRIQUE FORERO 
y ENRRIQUE BOTERO MARULANDA, 
representantes legales de las empresas 
Agro-inmobiliaria Botero S.A y Botero 
Iriarte Hermanos y Cia Ltda, a derivar de 
la fuente ñQuebrada Ritoqueò en un 
caudal de 0.22 l/s equivalente a 10% del 
caudal total de la misma, para destinarla a 
satisfacer necesidades de uso domestico 
y abrevaderos de ganado, en beneficio de 

catorce (14) familias habitantes de los 
predios Hacienda el Emporio, Potreo, El 
Guayabito, Lomas del Emporio, ubicados 
en la vereda Ritoque en jurisdicción del 
municipio de Villa de Leyva ï Boyacá; 
providencia notificada en forma personal 
el día 20 de mayo de 1999. 
 
Que en mérito de lo expuesto, esta 
Corporación, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el Auto 
No. 1528 de 28 de julio de 2009por las 
consideraciones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el 
contenido del presente Acto 
Administrativo en forma personal al señor 
JUAN ENRIQUE BOTERO IRIARTE, en la 
carrera 7 No. 87 ï 04 apartamento 202 de 
Bogotá, de no ser posible así, procédase 
de conformidad con lo establecido en el 
inciso  final del  artículo 68 del  Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el 
encabezado y parte resolutiva de este 
acto administrativo en el Boletín Oficial de 
la Corporación 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente 
providencia no procede recurso alguno al 
quedar en firme la decisión del presente 
Acto Administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y 

CÚMPLASE 
 

BERTHA CRUZ FORERO 
Subdirectora Administración Recursos 

Naturales 
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Elaboró: Ever Alexander Pinto Vega. 
Revisó: Beatriz Helena Ochoa F. 
Archivo: 110-50 150-12 OOCA-0218/98. 

 
RESOLUCIÓN 2935  

01 DE SEPTIEMBRE DE 2015  
 

Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 

 
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 1926 del 
19 de agosto de 2014, se otorga 
concesión de aguas superficiales a 
nombre de CONSORCIO VIAS Y 
EQUIPOS 2014, identificada con NIT. 
900562579 con destino a uso industrial 
en desarrollo del proyecto vial reparcheo 
y obras de arte en el tramo Tunja ï 
Barbosa y Tunja ï Chiquinquirá en 
Jurisdicción de los municipios de Tinjaca, 
Moniquirá y Arcabuco. 
 
Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente la Subdirección 
Administración Recursos Naturales, 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar 
cumplidas las obligaciones establecidas 
al CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 2014 
identificado con NIT. 900562579º, a 
través de la Resolución  No. 1926 del 19 
de agosto de 2014teniendo en cuenta las 
razones expuestas en el presente Acto 
Administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: informar al 
CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 2014 
identificado con NIT. 900562579,que 
debe abstenerse de hacer uso de la 
captación de las fuentes otorgadas 
mediante la Resolución No. 1926 de 
agosto de 2014, so pena de ser sujeto de 
cobro por la captación de dicho caudal e 
iniciar nuevamente trámite para adquirir 
la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el 
archivo del expediente OOCA-0128/13. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el 
presente Acto Administrativo al 
CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS 2014 
identificado con NIT. 900562579, por 
medio de su Representante Legal o 
quien haga sus veces, en Calle 36 No. 
18-23 de Duitama, de no lograrse dese 
aplicación al artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el 
encabezado y la parte resolutiva de esta 
providencia en el Boletín Oficial de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO:Contra la presente 
Resolución procede el recurso de 
reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
ésta Corporación, el cual deberá 
interponerse personalmente y por escrito, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a 
la desfijación del edicto si a ello hubiere 
lugar, en cumplimiento de los artículos 74 
y 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 
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Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Proyectó: Juan Camilo Murcia 
Garzón 
Revisó: Nelson Leonel Soler Soler. 
Archivo: 110-50 150-32 OOCA--
0128/13 
 

RESOLUCIÓN 2936  
01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
Por medio de la cual se cesa un 

procedimiento sancionatorio y se 
toman otras determinaciones 

 
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA ï 
CORPOBOYACÁ ï EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que a través de Resolución No. 1274 del 
26 de abril de 2011, se ordenó la 
apertura del proceso administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio en 
contra de los señores TEODULO RUBIO, 
TELESFORO RUBIO, EUTIMIO RUBIO, 
FELIPE SUAREZ, TRANSITO SUAREZ, 
EVER SUAREZ, ANSELMO SUAREZ, 
SANTIAGO MOLINA, SERAFIN 
MILONA, UBALDINA MOLINA, JORGE 
MOLINA, ALIPIO MOLINA, 
FLORENTINO CARDENAS, 
BERNARDINO CARDENAS, 
VENCESLAO LOPEZ BONILLA, 
ANSELMO LOPEZ BONILLA, EDGAR 
FONSECA, ARCENIO IBAGUE, YADI 
IBAGUE Y EMILSE IBAGUE. 
 

Que en merito de lo anterior esta 
Subdirección,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Cesar el 
procedimiento sancionatorio adelantado 
dentro del expediente OOCQ-0202/11, 
adelantado en contra de los señores 
TEODOLFO RUBIO PACHECO, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6ô745.088, FELIPE SUAREZ QEPD, 
JOSE SANTIAGO MOLINA CABRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía 
7ô120.425, MARIA UBALDINDA 
CABRERA MOLINA, identificada con 
c®dula de ciudadan²a No. 23ô501.523, 
ELVER SUAREZ PINEDA identificado 
con c®dula de ciudadan²a 4ô097.629, 
SERAFIN MOLINA QEPD, JORGE 
OLIPIO MOLINA MONTAÑEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4051212, FLORENTINO 
CARDENAS CARDENAS, identificado 
con c®dula de ciudadan²a No.  6ô762.005, 
BERNARDINO CARDENAS (sin más 
datos), WENCESLAO LOPEZ BONILLA 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´744572, ANSELMO LOPEZ 
RUBIO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7120252, EDGAR 
FONSECA FONSECA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´772.616, 
MARIA DEL TRANSITO SUAREZ 
DUARTE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 4014492 y ARCENIO 
IBAGUE, identificado con cédula de 
ciudadanía No 4.097.650, por 
constituirse las causales primera y 
tercera consignadas en el artículo 9 del 
Ley 1333 de 2009 y en cumplimiento a lo 
consignado en el artículo 23 de la 
precitada norma y de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el 
contenido del presente acto 
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administrativo a los señores TEODOLFO 
RUBIO PACHECO, JOSE SANTIAGO 
MOLINA CABRERA, MARIA 
UBALDINDA CABRERA MOLINA, 
ELVER SUAREZ PINEDA, JORGE 
OLIPIO MOLINA MONTAÑEZ, 
FLORENTINO CARDENAS CARDENAS, 
BERNARDINO CARDENAS, 
WENCESLAO LOPEZ BONILLA, 
ANSELMO LOPEZ RUBIO, EDGAR 
FONSECA FONSECA, MARIA DEL 
TRANSITO SUAREZ DUARTE y 
ARCENIO IBAGUE, los cuales pueden 
ser ubicados en el sector el Cerro en 
jurisdicción del municipio de Chiquiza, 
para tal efecto comisiónese al Inspector 
de Policía del mismo municipio, quien 
deberá remitir las constancias de las 
diligencias correspondientes dentro de 
los veinte (20) días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación.    
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el 
contenido del presente acto 
administrativo en el boletín Legal de la 
Corporación. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la 
presente Resolución, se ordena el 
archivo del expediente OOCQ-0202/11. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente 
providencia procede el recurso de 
reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
esta Corporación, el cual deberá 
interponerse por escrito, en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el 
caso, y con la observancia de lo prescrito 
en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Elaboró:  Danna Katherine Garcés 
González. 
Reviso:  Beatriz  Helena Ochoa 
Fonseca.  
Archivo: 110-50 150-26 OOCQ-
0202/11 
 

RESOLUCIÓN 2937 
 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
ñPor medio de la cual se ordena el 

archivo definitivo de un expediente y 
se toman otras determinacionesò. 

 
LA SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL  DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ 
ñCORPOBOYACĆò, EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS  
MEDIANTE EL ACUERDO No. 001 DEL 
10 DE FEBRERO DE 2015 Y LA 
RESOLUCIÓN No. 0399 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2015  Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución No. 983 del 14 
de Noviembre de 2003 CORPOBOYACÁ 
otorga a la señora ROSA ANGELA 
CHAVES, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 24.375.500 de La Uvita, 
en su calidad de presidenta de la JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 
CAÑITAS DEL MUNICIPIO DE LA 
UVITA, Concesión de Aguas en un 
caudal equivalente a 0,96 L/s a derivar 
de la fuente denominada ñNacimiento 
Las Minasò, para destinarla a satisfacer 
necesidades de uso domestico y 
abrevadero en beneficio de 104 familias 
habitantes de la vereda Cañitas, 
jurisdicción del municipio de La Uvita. 
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Acto administrativo notificado de manera 
personal el día 14 de Noviembre de 
2003. 
 
Que en virtud de lo expuesto esta 
Subdirección,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Archivar las 
actuaciones administrativas ambientales 
contenidas en el expediente OOCA-
0302/02 una vez quede en firme el 
presente Acto Administrativo, teniendo 
en cuenta las consideraciones expuestas 
en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar 
personalmente el contenido de la 
presente providencia a través del 
representante legal de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 
CAÑITAS, identificada con Nit. 
900157638-8, en la vereda Cañitas del 
municipio de La Uvita, para tal efecto 
comisiónese a la Personería Municipal 
del citado municipio, quien deberá remitir 
las constancias de las diligencias 
correspondientes dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al recibo de 
la comunicación; de no ser posible así, 
procédase a notificarse por aviso de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 69 
del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el 
contenido del encabezado y la parte 
resolutiva de esta providencia en el 
boletín oficial de la Corporación.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la 
presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse 
ante la Subdirección Administración 
Recursos Naturales dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acto 
administrativo, con el lleno de los 
requisitos previstos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y 
CÚMPLASE 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Elaboró: Lehidy Astrid Merchán Angarita. 
Revisó: Iván Darío Bautista Buitrago. 
Archivo: 110-50 160 ï12   OOCA-
0302/02 

 
RESOLUCIÓN 2938  

01 DE SEPTIEMBRE DE 2015  
 

 Por medio de la cual se decide un 
trámite administrativo ambiental de 
carácter sancionatorio y se toman 

otras determinaciones 
 

LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA ï 
CORPOBOYACÁ ï EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que por medio de Resolución No. 2365 
del 09 de agosto de 2011, se impuso la 
medida preventiva contenida el concepto 
técnico No. EQ-020/2011, consistente 
en: 
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ñDECOMISO PREVENTIVO DE DOS (2) 
LORAS COMUNES (AMAZONA 
OCHROCEPHALA).ò 
 
Que en mérito de lo anteriormente 
expuesto esta subdirección, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar no 
probado el cargo formulado a través de 
Resolución No. 2366 del 09 de agosto de 
2011, al señor GUSTAVO ZAMBRANO 
RUBIANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.510.550 de Sogamoso, 
por las consideraciones expuestas en la 
parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el 
contenido del presente acto 
administrativo al señor al señor 
GUSTAVO ZAMBRANO RUBIANO, en la 
dirección Calle 6 No. 13 ï 34 de la 
ciudad de Sogamoso. 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el 
contenido de esta providencia en el 
Boletín Legal de la Corporación. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la 
presente Resolución, se ordena el 
archivo del expediente OOCQ-0353/11. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia del 
presente acto administrativo al 
Procurador Judicial Agrario y Ambiental, 
para lo de su conocimiento. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 
providencia procede el recurso de 
reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
esta Corporación, el cual deberá 
interponerse por escrito, en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 
caso, y con la observancia de lo prescrito 
en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, 
COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Elaboró:  Danna Katherine Garcés 
González. 
Reviso:  Beatriz Helena Ochoa 
Fonseca.  
Archivo: 110-50 150-26 OOCQ-
0353/11 
 

RESOLUCIÓN 2939 
 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
 Por medio de la cual se decide un 
trámite administrativo ambiental de 
carácter sancionatorio y se toman 

otras determinaciones 
 

LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA ï 
CORPOBOYACÁ ï EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por medio de Resolución No. 2363 
del 09 de agosto de 2011, se impuso a la 
señora BLANCA NIEVES CRUZ 
GUZMAN, la medida preventiva 
contenida en el acta No. 250 de fecha 20 
de mayo de 2011 y concepto técnico No. 
EQ-024/2011, consistente en: 
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ñDECOMISO PREVENTIVO DE UNA (1) 
GUACAMAYA PECHIAMARILLA (ARA 
ARARAUNA) Y UNA (1) ARDILLA ROJA 
(SCIURUS VULGARIS).ò 
 
Que en mérito de lo anteriormente 
expuesto esta subdirección, 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de 
responsabilidad a la señora BLANCA 
NIEVES CRUZ GUZMAN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 
20.518.412 de Tunja, de los cargos 
formulados a través de la Resolución No. 
2364 del 09 de agosto de 2011, por las 
consideraciones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el 
presente acto administrativo a la señora 
BLANCA NIEVES CRUZ GUZMAN, en la 
dirección Calle 37 No. 2C ï 48 de la 
ciudad de Tunja.   
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el 
contenido de esta providencia en el 
Boletín Legal de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la 
presente Resolución, se ordena el 
archivo del expediente OOCQ-0361/11. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia del 
presente acto administrativo al 
Procurador Judicial Agrario y Ambiental, 
para lo de su conocimiento. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 
providencia procede el recurso de 
reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
esta Corporación, el cual deberá 
interponerse por escrito, en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el 
caso, y con la observancia de lo prescrito 
en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, 
COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Elaboró: Danna Katherine Garcés 
González.  
Revisó :  Beatriz Helena Ochoa Fonseca. 
Archivo: 110-50 150-26 OOCQ-0361/11 
 

RESOLUCION 2940 
 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
 Por medio de la cual se ordena el 

archivo de un expediente. 
 
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA ï 
CORPOBOYACÁ ï EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Auto No. 1896 fecha 08 de 
noviembre de 2011, CORPOBOYACÁ 
inició INDAGACIÓN PRELIMINAR, en 
los términos del artículo 17 de la ley 1333 
del 21 de julio de 2009, en contra dela 
señora BLANCA YOLANDA OLMOS 
MARTINEZ (sin más datos), en calidad 
de propietaria del predio denominado La 
Cabrera, ubicado en la vereda Salto y La 
Lavandera, en jurisdicción del municipio 
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de Villa de Leyva,  por los hechos 
mencionados en el radicado bajo el No. 
150-10183 del 05 de septiembre de 
2011, ordenando para el efecto la 
práctica de una visita técnica. 
 
Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente, 
 

DISPONE 
 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar el 
archivo definitivo del expediente OOCQ-
0520/11, que contiene la indagación 
preliminar por los hechos mencionados 
en el escrito de queja radicado bajo el 
número 150-10183 del 05 de septiembre 
de 2011, adelantado en contra de la 
señora BLANCA YOLANDA OLMOS 
MARTINEZ (sin más datos), de acuerdo 
a las consideraciones expuestas en la 
parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Publicar el 
contenido de la presente providencia en 
el Boletín Legal de la Corporación. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese a la 
señora BLANCA YOLANDA OLMOS 
MARTINEZ el presente acto 
administrativo para el efecto dese 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 1437 de 2011 y publíquese la 
respectiva citación en la página 
electrónica de CORPOBOYACÁ 
www.corpoboyaca.gov.co, por el término 
de cinco (5) días. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la 
presente providencia procede el recurso 
de reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
esta Corporación, el cual deberá 
interponerse por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, si a ello 
hubiere lugar, y con la observancia de lo 
prescrito en los artículos 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 
 

BERTHA CRUZ FORERO 
Subdirectora Administración Recursos 

Naturales 
 

Elaboró: Danna Katherine Garcés 
González.  
Revisó: Beatriz Helena Ochoa Fonseca. 
Archivo:   110-50 150-26 OOCQ-0520/11 
 

RESOLUCIÓN 2941 
 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
Por medio del cual se ordena el 

archivo de un expediente 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN RECURSOS 
NATURALES DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ 
ñCORPOBOYACĆò, EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS  
MEDIANTE EL ACUERDO No. 001 DEL 
10 DE FEBRERO DE 2015 Y LA 
RESOLUCIÓN No. 0399 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2015 Y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución No. 1724 de 
fecha 14 de diciembre de 2009 
CORPOBOYACÁ otorgó renovación de 
Concesión de Aguas Superficiales a 
nombre de la ASOCIACIÓN DE 
SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LA 
PRADERA, identificada con NIT. 
826.001.219 ï 7 y a la ASOCIACIÓN DE 
SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE 
LA VEREDA SANTA LUCIA DEL 
MUNICIPIO DE DUITAMA, identificada 
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con NIT. 900.005.399 ï 0, representadas 
por los señores SEVERIANO GOMEZ y 
PABLO EMILIO NIÑO respectivamente, 
a derivar un caudal de 5.57 L/s de la 
Quebrada Boyacogua, ubicada en la 
Vereda La Pradera a distribuir de la 
siguiente manera: un caudal de 3.12 L/s 
para 300 usuarios del acueducto La 
Pradera y un caudal de 2.45 L/s para 250 
usuarios para el Acueducto Santa Lucia y 
para uso abrevadero de 500 cabezas de 
ganado de estas comunidades de las 
citadas veredas, en jurisdicción del 
Municipio de Duitama.  Acto 
Administrativo notificado de manera 
personal el día 21 de enero de 2010 y 26 
de enero de 2010. 
 
 Que en virtud de lo expuesto, la 
Subdirección,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Archivar las 
actuaciones administrativas ambientales 
contenidas en el expediente OOCA-
0175/01 teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese en 
forma personal del contenido del 
presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 
ACUEDUCTO LA PRADERA, 
identificada con NIT. 826.001.219 ï 7 y a 
la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES 
DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA 
SANTA LUCIA DEL MUNICIPIO DE 
DUITAMA, identificada con NIT. 
900.005.399 ï 0, de no efectuarse así, 
procédase a la notificación mediante 
Aviso de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

ARTICULO TERCERO: Publicar el 
contenido del encabezado y la parte 
resolutiva de esta providencia en el 
boletín oficial de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la 
presente providencia procede el Recurso 
de Reposición ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
CORPOBOYACÁ, el cual deberá 
interponerse por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso, si a ello 
hubiere lugar, y con la observancia de lo 
prescrito en los artículos 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y 
CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Elaboró: Lehidy Astrid Merchán Angarita. 
Revisó: Iván Darío Bautista Buitrago. 
Archivo: 110-50 160 ï12   OOCA-
0117/09 
 

RESOLUCIÓN  2951  
01 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA LA RESOLUCION No. 3259 
DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
EL DIRECTOR GENERAL  DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ ï 
CORPOBOYACÁ, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL LAS 
QUE LE CONFIERE LA LEY 99 DE 1993 
Y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en el marco de las 
funciones asignadas por la Ley 1444 de 
2011 y reguladas por el Decreto Ley 
4085 de 2011, especialmente las 
referidas a la prevención de conductas 
antijurídicas, del daño antijurídico y la 
extensión de sus efectos, elaboró un 
manual que contiene los pasos que las 
entidades públicas deben seguir para la 
elaboración, formulación y ejecución de 
su política de prevención del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el 
Director de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-Modificar el artículo primero 
de la Resolución No. 3259 del 02 de 
diciembre de 2014, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
ñARTICULO PRIMERO: Instituir la 
política de prevención del daño 
antijurídico de la Entidad, de conformidad 
con el documento denominado 
ñDESARROLLO DE LA METODOLOGIA 
PARA LA ELABORACION DE 
POLITICAS DE PREVENCION DEL 
DAÑO ANTIJURIDICO DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ ï 
CORPOBOYACĆò, aprobado por el 
Comité de Conciliación de la Entidad en 
sesión de fecha 21 de julio de 2015, en 
los términos establecidos en el presente 
acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: Formará parte integral 
del presente acto administrativo el 
documento reseñado en el presente 
artículo. 
 

SEGUNDO.-Modificar el artículo segundo 
de la Resolución No. 3259 del 02 de 
diciembre de 2014, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
ñARTICULO SEGUNDO: Remitir copia 
de la siguiente Resolución a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto Oficio 
No. 006642 de fecha 21 mayo de 2015.  
 
TERCERO.-Publicar el presente acto 
administrativo en el Boletín Oficial de la 
Entidad, y de igual manera en la página 
web de la Corporación 
 
CUARTO. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación. 
 
QUINTO.-Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSE RICARDO LOPEZ DULCEY 
Director General 

 
Proyecto: Mónica Alejandra González 
Cano.  
Revisó: María del Pilar Jiménez Mancipe. 
Diana Soraya Jiménez Salcedo. 
Archivo: 110 ï 50 

 
RESOLUCIÓN 2961 

 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

 Por medio de la cual se declaran 
cumplidas unas obligaciones y se 

ordena el archivo de un expediente. 
 
LA CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ ï
CORPOBOYACÁ- OFICINA 
TERRITORIAL DE PAUNA EN USO DE 
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LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
EL ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución No. 0861 del 
29 de Mayo de 2.013, la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá, 
CORPOBOYACÁ, otorgó una 
autorización de aprovechamiento forestal 
a nombre de LA EMPRESA DE 
ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P., 
identificada con Nit. No. 0891800219-1 
para que talara Doce (12) árboles de las 
especies de Ciprés, Laurel, Orejero, 
Yarumo, Aguacate, Guadua, con un 
volumen total de 3,126 M3 de madera, 
además para que adelantara actividades 
de poda de mantenimiento a 617 
individuos, dentro del proyecto de 
repotenciación y construcción doble 
circuito de la línea 34.5 KW desde el 
sector Boca de Monte hasta Otanche, 
ubicados en 16 predios de diferentes 
veredas de los municipios de Pauna, San 
Pablo de Borbur y Otanche. 
  
Que en mérito de lo anteriormente 
expuesto, esta Oficina Territorial 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar 
cumplidas las obligaciones impuestas a 
LA EMPRESA DE ENERGIA DE 
BOYACA S.A. E.S.P., identificada con 
Nit. No. 0891800219-1, titular del 
aprovechamiento forestal otorgado 
mediante Resolución No. 0861 del 29 de 
Mayo de 2.013, teniendo en cuenta las 
razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el 
archivo definitivo del expediente OOAF-

0015/13 de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva de  esta Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese 
personalmente esta providencia a LA 
EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA 
S.A. E.S.P., identificada con Nit. No. 
0891800219-1 por medio de su 
representante legal ROOSVELT MESA 
MARTINEZ, identificado con C.C. No. 
7ô214.951 de Duitama, o quien haga sus 
veces, en la Oficina Territorial de Pauna, 
o en su defecto se notificará mediante 
aviso por publicación en la página web 
de CORPOBOYACA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia de la 
presente Resolución a las Alcaldías 
Municipales de Pauna y San Pablo de 
Borbur, a fin de que sea exhibida en un 
lugar visible de éstas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.1.7.11. del Decreto 1076 de 2.015 
(Artículo 33 del Decreto 1791 de 1.996), 
y en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993.    
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el 
encabezado y la parte resolutiva de esta 
providencia en el Boletín Oficial de la 
Corporación según lo ordenado por el 
Artículo 2.2.1.1.7.11. del Decreto 1076 
de 2.015 (Artículo 33 del Decreto 1791 
de 1.996). 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente 
providencia procede el recurso de 
reposición, ante la Oficina Territorial de 
Pauna, el cual deberá interponerse por 
escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, 
según el caso, si a ello hubiere lugar, y 
con la observancia de lo prescrito en los 
artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
JAIME ROLANDO RAMOS MURILLO 

Jefe Oficina Territorial de Pauna 
 
Proyectó: Rafael Antonio Cortés León. 
Revisó  :   Jaime Rolando Ramos Murillo. 
Archivo: 110 - 50 103-0501   OOAF-
0015/13. 

 
RESOLUCIÓN 2986  

04 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

 Por medio de la cual se ordena el 
archivo de un expediente 

 
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Mediante Resolución No. 3477 del 03 de 
diciembre de 2012, Corpoboyacá resolvió 
otorgar autorización de aprovechamiento 
forestal a nombre del municipio de Tunja, 
identificado con Nit. 891800846-1, para 
proceder a llevar a cabo la tala de 65 
árboles y la poda de 93 especies, 
indicando que los diferentes sectores de 
la zona a intervenir fueron previamente 
demarcadas con aerosol verde, asi 
mismo, para el retiro de los escombros y 
residuos vegetales provenientes de las 
actividades de aprovechamiento, en la 
ubicación, especies y volumen 
establecidos en el concepto técnico de 
fecha 8 de noviembre de 2012, obrante 
el presente expediente.  
 

Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente esta Subdirección, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el 
cumplimiento del aprovechamiento 
forestal al municipio de Tunja, 
identificado con Nit. 891800846-1, 
mediante Resolución No. 3477del 3 de 
diciembre de 2012, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en el presente 
Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el 
archivo definitivo del expediente OOAF-
0078/12. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el 
presente Acto Administrativo al 
municipio de Tunja, identificado con 
Nit. 891800846-1,por medio de su 
Representante Legal el Doctor 
Fernando Florez Espinosa, en la Calle 
19 No. 9-95 en la ciudad de Tunja, de 
no efectuarse dese aplicación al 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el 
encabezado y la parte resolutiva de esta 
providencia en el Boletín Oficial de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la 
presente Resolución procede el recurso 
de reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
ésta Corporación, el cual deberá 
interponerse personalmente y por 
escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del edicto si a 
ello hubiere lugar, en cumplimiento de 
los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Proyectó: Juan Camilo Murcia 
Garzón 
Revisó: Nelson Leonel Soler 
Soler. 
Archivo: 110-50 150-32 OOAF-
0078/12 
 

RESOLUCIÓN 2987 
 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
Por medio de la cual se ordena el 

archivo de un expediente 
 
LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN RECURSOS 
NATURALES DE CORPOBOYACÁ EN 
USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ACUERDO No. 
001 DEL 10 DE FEBRERO DE 2015 Y 
LA RESOLUCIÓN 0399 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Mediante Resolución No. 3286 del 21 
de noviembre de 2012, Corpoboyacá 
Resolvió otorgar autorización de 
Aprovechamiento Forestal a nombre del 
municipio de Tunja, identificado con Nit. 
891800846-1, para que proceda a llevar 
a cabo el derribo de veinticinco (25) 
árboles de la especie Acacia, de igual 
forma intervenir por el sistema de 
entresaca selectiva los árboles de la 
especie Retamo, los cuales se 
encuentran localizados en la limitante 
del escenario deportivo, entre las 
carreras 6 y 7 con calle 6 de la 
urbanización Sol de Oriente, 
jurisdicción. 
 

Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente esta Subdirección, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el 
cumplimiento del aprovechamiento 
forestal al municipio de Tunja, 
identificado con Nit. 891800846-1, 
mediante Resolución No. 3286 del 21 de 
noviembre de 2012, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en el presente 
Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el 
archivo definitivo del expediente OOAF-
0064/12. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el 
presente Acto Administrativo al municipio 
de Tunja, identificado con Nit. 
891800846-1, por medio de su 
Representante Legal el Doctor Fernando 
Florez Espinosa, en la Calle 19 No. 9-95 
en la ciudad de Tunja, de no efectuarse 
dese aplicación al Artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el 
encabezado y la parte resolutiva de esta 
providencia en el Boletín Oficial de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución procede el recurso de 
reposición, ante la Subdirección 
Administración Recursos Naturales de 
ésta Corporación, el cual deberá 
interponerse personalmente y por escrito, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a 
la desfijación del edicto si a ello hubiere 
lugar, en cumplimiento de los artículos 74 
y 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
BERTHA CRUZ FORERO 

Subdirectora Administración Recursos 
Naturales 

 
Proyectó: Juan Camilo Murcia 
Garzón 
Revisó: Nelson Leonel Soler Soler. 
Archivo: 110-50 150-32 OOAF-
0064/12 
 

RESOLUCIÓN 2988  
04 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
 Por medio del cual se Modifica el 

Artículo Tercero y Quinto de la 
Resolución 0477 del 11 de febrero de 

2011 y se toman otras 
determinaciones 

 
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS NATURALES DE 
CORPOBOYACÁ EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ACUERDO No. 001 DEL 10 DE 
FEBRERO DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 
No. 0399 DEL 13 DE FEBRERO DE 
2015 Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que por medio de la Resolución No. 
0477 de fecha 11 de febrero de 2011, 
CORPOBOYACÁ otorgó PERMISO DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS a la 
empresa C.I.  JAM INTERNACIONAL 
S.A., identificada con Nit. 800203210-4, 
representante Legal por el señor  
MICHELE SCHIAPPA VILLAMIZAR, 
identificado con cedula de ciudadanía 
No. 13.487.374 de Cúcuta, para la 
operación de 80 horno de coquización, 
ubicados dentro de los predios 
denominados ñLa Carboneraò y ñEl 
Cimientoò, del sector Cruz Colorada, 

vereda Loma Redonda, jurisdicción del 
municipio de Samacá 
 
Que en mérito de lo expuesto 
anteriormente la Subdirección 
Administración Recursos Naturales, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el 
concepto técnico N° AT-0081/15 de 
fecha nueve (9) de julio de 2015, emitido 
por el equipo técnico de la Subdirección 
Administración Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el 
Artículo Tercero de la Resolución No 
0477 de fecha 11 de febrero de 2011el 
cual quedarán así: 
 
ñARTĉCULO TERCERO:ñLa empresa C.I 
JAM INTERNACIONAL identificada con 
Nit No 800.203.2010-4No 800.203.210-4 
representada legalmente por el señor 
MICHELE SCHIAPPA VILLAMIZAR 
identificado con Cédula de Ciudadanía 
No 13.487.374 de Cúcuta, deberá allegar 
los estudio de Calidad del Aire del área 
de influencia directa mediante la 
localización y funcionamiento de tres (3) 
estaciones de monitoreo que evalué el 
parámetro de partículas menores a 10 
micras (PM10), y Dióxido de Azufre (SO2), 
evaluación que se desarrollara durante 
un periodo de 24 horas y durante 18 días 
continuos, tal como lo establece el 
protocolo de calidad del aire en el 
ñManual de dise¶o de sistemas de 
vigilancia de la calidad del aireò adoptado 
por la Resolución 2154 de Noviembre de 
2010 ñPor la cual se ajusta el Protocolo 
para el Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad del Aire adoptado a través de la 
Resoluci·n 650 de 2010ò a fin de verificar 
el comportamiento de las 
concentraciones alrededor del proyectoò.  

 




